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Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social 
Reunión de instalación 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 

Salón “Luis Donaldo Colosio”  21 de septiembre de 2024 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Buenos 

días a todas y todos. Bienvenidos sean a la instalación de la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social de esta III Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México. 

Antes de comenzar me permito darles la bienvenida a las diputadas, diputados que 

nos acompañan, así como a los medios de comunicación, sindicatos, sociedad civil, 

la gente que nos sigue en redes y en medios de comunicación y a todo el personal 

de apoyo de este Congreso. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria a esta reunión se fundamenta en los 

artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica, así como 189, 190 y 211, fracción IX 

del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, así como el acuerdo 

de la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el 

cual se aprueba la creación e integración de las comisiones ordinarias y comités 

del Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante esta III Legislatura.  

Le solicito a la Secretaría proceda a pasar la lista de asistencia a fin de verificar si 

existe el quórum legal para la celebración de esta sesión.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia: 

Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito: presente 

Diputado Víctor Gabriel Varela López: presente 
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El de la voz, diputado Alejandro Carbajal González: presente  

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: presente 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores:  

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras:  

Diputada Silvia Esther Sánchez Barrios: presente. 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar lista de asistencia? 

Diputado Presidente, contamos con 5 integrantes, tenemos quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor Secretario. 

Se abra la sesión. 

Proceda la Secretaría a dar lectura del orden del día de esta reunión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al orden 

del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día.  

3.- Lectura del acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se aprueba la creación e 

integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de 

México.  

4.- Declaratoria formal de instalación de la Comisión.  

5.- Presentación de la persona responsable de la Secretaría Técnica de la 

Comisión. 

6.- Clausura de la sesión.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Se incorpora la diputada Nora Arias. 

Consulte la Secretaría si es de aprobarse la orden del día de esta reunión.  
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EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los 

integrantes de la Comisión si es de aprobarse el orden del día. Quienes estén por 

la afirmativa, sírvase manifestarlo levantando la mano.  

Diputados en contra. 

Abstenciones. 

Diputado Presidente, se aprueba la orden del día. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el cual se 

aprueba la creación e integración de las comisiones ordinarias y comités del 

Congreso de la Ciudad de México, en lo que respecta a esta Comisión.  

EL C. SECRETARIO.-  Acuerdos: 

Primero.- La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, 

aprueba la creación e integración de las comisiones y comités que funcionarán 

durante la III Legislatura, conforme al anexo A del presente acuerdo.  

Segundo.- La instalación de la Comisión y comités se llevará antes del 27 de 

septiembre y en el supuesto de aquellas que participen en las comparecencias para 

la glosa del sexto informe de gobierno se deberán instalar antes del comienzo de 

dichas comparecencias. 

Tercero.- En el caso de que alguna persona legisladora solicite licencia para 

ausentarse de su cargo, el suplente, una vez que tome protesta, asumirá la función 

en las mismas comisiones en la que esté asignada la persona diputada titular. Para 

lo anterior, sin excepción, el coordinador o coordinadora del grupo o asociación 

parlamentaria del legislador que solicitó licencia deberá informar a la Junta de 

Coordinación Política y a la Presidencia de la Mesa Directiva para los efectos 

conducentes.  

Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva 

para que por su conducto se someta a consideración del pleno del Congreso de la 

Ciudad de México III Legislatura.  
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Quinto.- Una vez aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

comuníquese el presente acuerdo a la Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y administrativos 

a que haya lugar.  

Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social. 

Presidencia: diputado Juan Estuardo Rubio Gualito. 

Vicepresidencia: diputado Víctor Gabriel Varela López. 

Secretaría: el de la voz, diputado Alejandro Carbajal González. 

Integrantes: diputada Lizzette Salgado Viramontes 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores. 

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras. 

Diputada Silvia Esther Sánchez Barrios. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 17 días del 

mes de septiembre del 2024.  

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación Política.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Secretario. 

Se les solicita ponerse de pie a los presentes, por favor. 

El día de hoy, 21 de septiembre del 2024, siendo las 10 horas con 20 minutos, con 

fundamento en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica, así 189 y 190 del 

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social se declara formalmente instalada. 

Que sea para el bien del Congreso y de esta ciudad. 

Tomemos asiento, por favor. 

En atención a la orden del día, esta Presidencia hace del conocimiento de las y los 

integrantes que con fundamento en el artículo 211, fracción IX del Reglamento del 
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Congreso de la Ciudad de México ha tenido por bien a designar con efectos a partir 

del 30 de septiembre al C. Luis Enrique García. 

Infórmese de la instalación de esta Comisión y de la designación de la persona 

responsable de la Secretaría Técnica, a la Mesa Directiva y las unidades 

administrativas del Congreso para los efectos legales y administrativos a que 

hubiera lugar. 

Antes de concluir me gustaría preguntar a las diputadas y diputados integrantes de 

esta Comisión si alguna de ustedes o alguno de ustedes quisiera hacer uso de la 

voz. 

Por favor, diputada Liz. 

LA C. DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Gracias. Buenos días. 

Felicito al diputado Juan Estuardo Rubio Gualito por su designación como 

Presidente de esta Comisión, así como a cada uno y cada una de mis compañeros 

diputados que la integramos. 

En Acción Nacional, sin demeritar el papel y la importancia de los programas 

sociales creemos que no hay mejor política social que el empleo. En ese sentido 

creo que podemos hacer mucho desde esta Comisión y desde este Congreso para 

que esta ciudad destaque a nivel nacional en la generación de empleos, pero 

también en la defensa de los derechos laborales de las y los trabajadores y en la 

existencia de políticas locales que incentiven el empleo y corrijan, por ejemplo, la 

diferencia en la participación económica que hay entre hombres y mujeres y la 

brecha salarial de género que persiste. 

Sé que todas y todos compartimos la importancia de esta materia. Por eso me da 

gusto integrar esta Comisión. Con mi parte cuentan con toda la apertura y 

disposición para abordar los temas que se agenden, siempre de manera 

responsable y objetiva. Estoy convencida que es en estos temas donde la pluralidad 

de nuestro pensamiento debe redundar en beneficio de la población. 

Así que enhorabuena y muchas felicidades, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 
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Diputado Carbajal. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Muchas gracias, 

diputado Presidente. 

El sumarme a las felicitaciones, pero en este caso doble felicitación, toda vez que 

coincide con tu cumpleaños y sobre todo también el hecho de asumir esta 

Presidencia que, sin duda, es de suma relevancia. 

En la presente administración se han logrado muchos e importantes avances, 

principalmente en el ámbito de lo que implica el salario mínimo, ha sido histórico el 

incremento que se ha dado y eso es digno de reconocer y de celebrar porque es en 

beneficio de todas y todos los trabajadores, que es al final del día el objetivo que 

nosotros tenemos como legisladores, el poder apoyar de manera importante en este 

ámbito. 

Aquí la invitación para todas y para todos es que privilegiemos los puntos de 

coincidencia porque al final del día podemos tener distintas perspectivas de hacer 

política y además es válido disentir, pero si logramos privilegiar el tema donde 

coincidamos en beneficio de las y los trabajadores de la Ciudad de México, que ese 

es el objetivo. 

De mi parte también de la misma forma cuenten con todo el respaldo, la apertura y 

por supuesto, la posibilidad de construir acuerdos, que ese sea el objetivo, que 

vayamos hacia adelante en beneficio de las y los trabajadores de la ciudad. 

Enhorabuena y es cuanto. 

Muchas gracias, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Diputada Silvia. 

LA C. DIPUTADA SILVIA ESTHER SÁNCHEZ BARRIOS.- Doble felicitación, 

diputado, ahí nos invita a la pachanga si hace, ya ve que a mí me gusta, al mole 

también. 
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Muy buenos días a todos, los diputados y la diputada, saludo a los que nos ven por 

medio de los medios de comunicación, a los ciudadanos y a los que nos siguen 

desde el Canal del Congreso. 

Como coordinadora de la asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 

Feminista e Incluyente me es muy grato formar parte de esta Comisión para dar 

atención y seguimiento a todas las propuestas legislativas e institucionales, pero 

también a las peticiones y exigencias de las y los ciudadanos. 

La Ciudad de México como resultado de su posición estratégica como capital del 

país está viviendo una de las mayores crisis en materia laboral, la cual nos exige 

estar a la altura de los problemas de cientos de trabajadores que están siendo 

vulnerados en sus derechos laborales y otras garantías sociales. 

Estoy convencida que esta Comisión con base en la promoción de los derechos 

humanos reforzaremos la legislación existente para proteger a los más vulnerables 

creando una sociedad más justa para las exigencias actuales que están ocurriendo 

día a día. Un tema que no puedo dejar de señalar es la necesidad de que la ciudad 

cuente con una legislación que regule el trabajo no asalariado, los espacios de 

trabajo en el espacio público, ya que esas personas también deben tener derechos 

y obligaciones debidamente normadas y reguladas, un claro ejemplo de los cambios 

que se han efectuado han sido y siguen siendo las plataformas de movilidad, así 

como de reparto de mercancías que han obligado a escuchar y acompañar a las 

plataformas y en especial a los repartidores de estas aplicaciones que siguen 

teniendo problemáticas en el ejercicio pleno de sus derechos. 

Falta mucho por hacer, por lo cual a nombre de la asociación parlamentaria Mujeres 

por el Comercio Feminista e Incluyente damos un primer paso y nos 

comprometemos para apoyar a todo aquel trabajador, en especial a las mujeres y 

madres que se encuentren en estado de indefensión ante una situación o problema 

laboral. 

Finalmente, quiero desear todo el éxito para la Presidencia y todos quienes 

integramos esta Comisión. 

Es cuanto, diputado Presidente. 
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EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Diputado camarada Víctor. 

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ.- Gracias.  

Felicitar al compañero Presidente por su cumpleaños y porque encabeza esta 

importante Comisión. 

Esperamos que se tenga éxito en nuestros trabajos, creo que precisamente otra de 

las herramientas que sirven para regular la pobreza de la indigencia, de la indigencia 

y la opulencia que mencionaba el General Morelos en sus Sentimientos de la Nación 

es precisamente el empleo y que es de lo más duradero para la movilidad 

económica y social. 

Espero que también podamos poner ejemplo de la propia casa, en el propio 

gobierno existen todavía pendientes para salvaguardar derechos de trabajadores 

del gobierno y creo que es de justicia atenderles y salvaguardarles todos los 

derechos laborales. 

El gobierno que está acabando a nivel nacional ha puesto el ejemplo de que sí se 

puede, ya lo comentaba el compañero Carbajal, el salario mínimo subió como nunca 

había subido en casi un siglo de la vida del país, somos también a nivel mundial uno 

de los países con menos desempleo, el segundo con menos desempleo en todo el 

mundo, algo que tampoco no se había dado, de hecho, los que tenemos de 50 para 

abajo no conocíamos una situación en donde el desempleo fuera más bajo aquí en 

México que en Estados Unidos o Canadá, por ejemplo y eso habla de que si se 

atiende el empleo se atiende realmente el bienestar. 

Felicitarlos y esperemos que tengamos muy buenos resultados de esta Comisión. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Me voy a permitir dirigir unas palabras a las diputadas, diputados, amigos, amigas, 

así como a todos los presentes. 
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Hoy con la instalación de esta Comisión damos inicio con los trabajos de la misma 

en la cual esta Presidencia asume un compromiso con la pluralidad y con la apertura 

al diálogo, las cuestiones laborales involucran una amplia gama de actores y en 

especial en este espacio se escucharán todas las voces, pero bueno, creo que 

también queda claro que el origen de nosotros es el sindical y nos comprometemos 

a escuchar a este sector que un poquito ha faltado el alzar un poquito la voz en 

espacios como éste, aun así la diversidad de perspectivas enriquecerá nuestras 

discusiones y nos permitirá abonar los desafíos en esta función legislativa de una 

manera muy efectiva. 

La importancia de escuchar y construir acuerdos no puede ser subestimada, nuestro 

objetivo es lograr un equilibrio justo entre los factores de la producción, empleadores 

y empleados, sindicatos y patrones. 

Cada uno de estos grupos tiene sus intereses legítimos que merecen ser 

escuchados. 

Estamos convencidos que al fomentar un entorno donde la colaboración y respeto 

sean la norma, esta Comisión entregará excelentes resultados que trasciendan las 

paredes de este Recinto Parlamentario y los que creemos en la Cuarta 

Transformación decimos que tenemos que seguir estando en la calle. 

Por último, quiero destacar que esta Presidencia cuenta la presencia de 

representantes de la sociedad civil, organizaciones sindicales y patronales como 

invitados permanentes y que quede claro, esta invitación será permanente, con voz 

en los trabajos de esta Comisión. 

Es de suma relevancia, ya que sin duda necesitamos de su conocimiento y 

experiencia que enriquecerá nuestras decisiones y nos acercará a una realidad más 

justa y equitativa, así que abramos este espacio con la intención de dialogar, 

escuchar y construir todas juntas y juntos un futuro laboral que beneficie a todas las 

capitalinas y capitalinos. 

Yo quiero resaltar el espacio, quiero resaltar el papel que nuestras compañeras de 

oposición creo que vamos a trabajar en beneficio a la ciudad, agradezco que estén 

aquí a mis compañeros que a la mejor no son de bancada, pero pertenecemos a un 
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mismo movimiento trasformador y créanme, le decimos a todas las trabajadoras, 

trabajadores, patrones y a todos aquellos que sean parte del mundo del trabajo que 

este espacio está abierto para todas y todos y aquí seguiremos. 

Entonces, bueno, no habiendo más temas que mencionar y agotado el orden del 

día, siendo las 10 horas con 32 minutos de este 21 de septiembre, día glorioso, que 

es cumpleaños de su servidor, se levanta la sesión de esta Comisión. 

Muchas gracias a todas y todos. 
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social  
Comparecencia del Maestro José Luis Rodríguez Díaz de León,  

Secretario del Trabajo y Fomento al Empleo,  
con motivo de la glosa del VI Informe de Gobierno 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Salón “Luis Donaldo Colosio”  30 de septiembre de 2024 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Buenas 

tardeas a todas, todos y todes.  

Antes de comenzar esta Presidencia a nombre de la Comisión de Asuntos 

Labores, Trabajo y Previsión Social de este Congreso de la Ciudad de México, en 

su III Legislatura.  

Damos la más cordial bienvenida a nuestro Secretario y amigo, obviamente 

Secretario del Trabajo y Fomento al Empleo, maestro José Luis Rodríguez Díaz 

de León, a quien además le damos la bienvenida a su equipo y así como a todas 

las diputadas, diputados, medios de comunicación, y en especial al licenciado 

Osvaldo Ramos Beltrán, quien viene en representación de nuestra próxima 

Secretaria, Inés González. Bienvenidos sean todos.  

La comparecencia de la persona titular de la Secretaría del Trabajo y Fomento al 

Empleo del Gobierno de la Ciudad de México ante esta Comisión, no solo es un 

ejercicio republicano y democrático.  

También es un acto en el que la transparencia y la rendición de cuentas, 

continúan siendo protagonistas y sello de la casa de un gobierno que emana del y 

para el pueblo, un gobierno de la cuarta transformación.  

Compañeras, compañeros, señor Secretario, respetuosamente le pido que 

veamos esta comparecencia no solo como un acto formal entre poderes, sino un 
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ejercicio de unión para impulsar una agenda de derechos laborales, que prioriza a 

quienes menos tienen.  

La Comisión de Asuntos Laborales, se convierte así en un espacio en el que 

buscamos construir un país más justo y en donde el trabajo sea digno, bien 

remunerado y con garantías. Muchísimas gracias.  

Dicho lo anterior, solicito a la Secretaría dar cuenta del número de diputadas y 

diputados que han registrado su asistencia para verificar si existe el quórum legal 

requerido para iniciar esta sesión.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- 

Gracias, diputado Presidente.   

Por instrucciones de la Presidencia, se va a proceder a pasar lista de asistencia.  

Juan Estuardo Rubio Gualito: presente 

Víctor Gabriel Varela López:  

El de la voz, Alejandro Carbajal González: presente 

Lizzette Salgado Viramontes: presente 

Mario Enrique Sánchez Flores:  

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras: presente 

Diputada Silvia Esther Sánchez  Barrios:  

Diputado Presidente, tenemos una asistencia de 4 diputados. Por consecuencia, 

tenemos quórum.  

De igual forma, me permito informarle que se encuentran presentes el diputado 

Ernesto Villarreal, del Partido del Trabajo y la diputada Luisa Fernanda Ledesma 

Alpízar. Bienvenidos compañeros, compañeras de Movimiento Ciudadano.  

EL C. PRESIDENTE.- Visto el quórum, se abre la sesión.  

Por favor, señor Secretario, proceda a dar lectura al orden del día.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar 

lectura del orden del día.  
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1.- Lista de asistencia y verificación de quórum.  

2.- Lectura del orden del día.  

3.- Lectura del formato de la comparecencia ante la Comisión.  

4.- Posicionamiento hasta por 5 minutos de cada grupo y asociación 

parlamentaria en el orden siguiente:  

a) Asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente.  

b) Asociación parlamentaria Progresista de la Transformación.  

c) Grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

d) Grupo parlamentario del Partido Revolución Institucional. 

e) Grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

f) Grupo parlamentario del Partido del Trabajo. 

g) Grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

h) Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.  

i) Grupo parlamentario de MORENA. 

5.- Intervención de la persona titular que comparece hasta por 20 minutos para 

rendir su informe.  

6.- Preguntas hasta por 2 minutos por parte de cada grupo y asociación 

parlamentaria de acuerdo con el orden establecido en la fracción 4ª del orden del 

día.  

7.- Respuesta hasta por 10 minutos de la persona titular que comparece. 

8.- Cierre de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

En términos del acuerdo 4º del acuerdo por el que se aprueba la realización de las 

comparecencias de las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, con 

motivo de la glosa del VI Informe de Gobierno, el formato para el desarrollo de 
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esta comparecencia, se conforma a lo establecido en el orden del día al que se ha 

dado lectura.  

De igual forma, solicito al Secretario diputado, proceda a dar lectura del acuerdo, 

5º del documento antes referido.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar 

lectura al acuerdo de referencia.  

Acuerdo. 5º.- Las comparecencias se desarrollarán en un clima de respeto y 

civilidad política, por lo que quienes suscriben en este acuerdo se comprometen a 

que las personas legisladoras de cada uno de sus grupos parlamentarios  y 

asociaciones parlamentarias, no interrumpirán a quien se encuentre en uso de la 

palabra. Asimismo, no se permitirán manifestaciones ajenas a este formato y no 

podrán emplearse expresiones de falta de respeto hacia ninguna persona 

asistente al acto. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Continuando con el punto 5º del orden del día, procedemos 

a dar el posicionamiento hasta por 5 minutos de cada grupo parlamentario y 

asociación parlamentaria conforme al orden antes establecido.  

Tiene el uso de la palabra la diputada Silvia Sánchez Barrios. No se encuentra.  

El diputado Alejandro Carbajal, por la asociación parlamentaria Progresista de la 

Transformación, hasta por 5 minutos.  

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Gracias.  

Saludo nuevamente de manera respetuosa a todas y a todos los compañeros 

diputados, y por supuesto le damos la bienvenida al maestro José Luis Rodríguez 

Díaz de León, Secretario del Trabajo del Gobierno de la Ciudad. Bienvenido sea 

usted, señor Secretario.  

Uno de los objetivos de todo gobierno es la consecución del bienestar en todos 

los sentidos, entendiendo dentro de este comprendido el bienestar a una salud, el 

bienestar a un hogar, un techo, a la educación y sin duda al trabajo.  
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El trabajo dignifica indiscutiblemente y eso es uno de los objetivos que se ha 

preocupado este Gobierno, porque se facilite y además se den condiciones de 

trabajo loables para todas y para todos los capitalinos.  

Sin duda, esta administración con base en una transformación al régimen laboral 

previsto en la Ley de la Materia, la Ciudad de México alcanzó el mayor porcentaje 

de personas económicamente activas, según datos del INEGI.  

Destaca el fortalecimiento de la procuraduría de la defensa del trabajo, 

representando y defendiendo los intereses del trabajador y sin duda el Programa 

Económica Social de la Ciudad de México consolidó el objetivo de facilitar el 

establecimiento formal de las sociedades cooperativas para mejorar sus 

condiciones de gestión y productividad, procurando el desarrollo económico 

sustentable de las personas trabajadoras de la Ciudad de México. 

Los apoyos económicos a las personas que se constituyeron bajo la figura legal 

de sociedad cooperativa, se les entregaron 1 mil 766 apoyos, beneficiando a un 

total de 13 mil 160 personas.  

Datos y realidades que fortalecen sin duda el movimiento cooperativista. El 

posicionar en los primeros lugares a nivel nacional a la fuerza laboral de los 

habitantes de la Ciudad de México, en las áreas comerciales, industriales, de 

servicios y gubernamentales, refleja la buena gestión de la administración que 

termina su ciclo de manera exitosa.  

El trabajo es la actividad que enaltece a la personas, dignifica a las familias y 

fortalece a los Estados, la creación de condiciones siempre en el escenario de 

justicia social, termina un sexenio, pero en términos reales los avances y 

repercusiones en el bolsillo y estabilidad social de la fuerza laboral, se consolida 

en un proyecto transformador a favor del trabajador y del pueblo en su conjunto.  

Sin duda, tuvimos uno de los más exitosos programas de trabajo a nivel ciudad y 

a nivel nacional, con el incremento de salario como nunca antes lo habíamos 

tenido.  
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Así es que enhorabuena, señor Secretario, haga extensivas por supuesto 

nuestras felicitaciones al doctor Martí Batres Guadarrama, que también al final del 

día también fue un precursor de todos estos trabajos. 

Es cuanto, diputado Presidente, muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado.  

Ahora en este momento, se le concede el uso de la palabra a nuestra compañera 

diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras, del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, hasta por 5 minutos.  

LA C. DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS.- 

Gracias, diputado Presidente, muy buenas tardes a todas, a todos, bienvenidos, 

bienvenido Secretario, el último día, ya sacamos todas las comparecencias para 

el día de hoy, ya estas son de las últimas, creo que es la penúltima, pero 

bienvenido a la rendición de cuentas.  

Por supuesto leímos su informe en el cual sí despliega muchísimos programas, y 

bueno ya vendrán cuando me toque preguntar, el tema de todos estos programas, 

la importancia que tienen, porque seguramente mucha gente nos está viendo por 

las redes. Entonces siempre buscan este tipo de alternativas, tiene programas en 

economía social, que son las sociedad cooperativas, el seguro del desempleo y 

bueno, muchos rubros para este tema.  

Por ejemplo, el Programa para el Fomento al Trabajo Digno, capacitación laboral. 

La importancia de la capacitación, creo que es un tema que ha habido desempleo, 

que la gente se siga capacitando para tener mejores opciones de trabajo, creo 

que ustedes deberán ahí presentarnos, todo este tema y por supuesto desde el 

Congreso de la Ciudad estaremos muy pendientes.  

Yo sé que tú concluyes, pero bueno seguramente la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo, nosotros desde el Congreso vamos a apoyar con el tema de 

presupuesto para que este problema que aqueja.  

Finalmente como derecho al trabajo, nosotros como diputados y diputadas 

estaremos pendientes en este tema de presupuesto para estos programas, 
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insisto, sobre todo el tema del seguro del desempleo que ha sido también una  

bandera desde el PRD el seguro del desempleo y bueno, seguiremos aquí 

trabajando. 

Muchísimas gracias por este acto republicando y por supuesto estar rindiendo 

este informe. Bienvenido, bienvenido todo el equipo que se encuentra de la 

Secretaría y muchas gracias.  

Vamos a estar muy atentos ahorita a su informe, gracias y buenas tardes a todos.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada.  

Previo a dar el siguiente uso de la voz, damos la bienvenida al diputado Mario 

Enrique Sánchez Flores. Bienvenido seas. 

Ahora pasaremos a dar el uso de la voz a nuestra compañera diputada Luisa 

Fernanda Ledesma Alpízar, del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Hasta por 5 minutos, diputada. 

LA C. DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR.- Claro que sí. 

Muchas gracias, diputado Presidente. 

Buenas tardes, diputadas, diputados que integran esta Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social, funcionarios públicos e invitados especiales 

que nos acompañan. 

Saludo con mucho gusto igual a las personas que nos siguen a través de las 

plataformas de comunicación del Congreso de la Ciudad de México. 

Maestro José Luis Rodríguez Díaz de León, Secretario de Trabajo y Fomento al 

Empleo de la Ciudad de México, sea usted bienvenido al Congreso de la Ciudad 

de México en el marco de este ejercicio de trasparencia y rendición de cuentas 

como parte de la glosa del Sexto Informe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Cuando se piensa en la Ciudad de México es indudable que el imaginario colectivo 

la visualiza como una entidad en la que coinciden trabajadores de casi todas las 

entidades de la República Mexicana, además de personas que provienen de 

diferentes partes del mundo. 
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El derecho al trabajo es un derecho establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución de la Ciudad de México.  

Se sabe que si se tiene una sociedad ocupada propicia una disminución en los 

temas de seguridad que quejan a cualquier sociedad. Es ahí donde radica la 

importancia de esta Secretaría. 

Dentro de las funciones principales de la Secretaría es atender la defensa de los 

derechos laborales, establecer programas y acciones sociales para promover el 

trabajo digno, la previsión y la protección social, así como a la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres. 

Antes que nada, reconocer el trabajo que ha realizado en cada uno de los rubros 

que conlleva la administración del cargo, pero principalmente en los programas de 

capacitación que ha implementado dentro de los ciudadanos que se han acercado 

a su Secretaría. 

Se sabe que en la Ciudad de México hubo un incremento en la población 

ocupada, disminuyendo la tasa de desocupación del 5.4 por ciento al 4.4 por 

ciento. Es algo benéfico para la sociedad capitalina, ya que impacta de manera 

positiva en otro aspecto como lo es la seguridad. 

También se tiene que la distribución de la población ocupada según su posición en 

la ocupación, indica que el trabajo subordinado y remunerado concentró 72.9 por 

ciento del total de la población ocupada y del trabajo por cuenta propia 21.1 por 

ciento. Es decir, la incentivación del trabajo fue buena durante su gestión, ya que 

en los últimos dos años fue un incremento conforme a los datos que menciona el 

INEGI, por lo que es un dato alentador después de que se perdieran 

aproximadamente 218 mil empleos durante pandemia. 

Sin embargo, quiero aprovechar la oportunidad para preguntarle sobre un tema 

esencial que me encuentra y que está dentro de mi agenda legislativa, y es el de 

la salud mental. Se sabe que dentro de los problemas que presentan los 

trabajadores son los factores de riesgo psicosocial y que pueden ser los 

principales causantes de incidentes dentro de los centros de trabajo. Por ello 
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quisiera preguntarle, Secretario: ¿Qué acciones se han implementado para 

combatir el burnout dentro de los centros de trabajo de la Ciudad de México? 

A partir de la pandemia se dio una nueva implementación de la modalidad de 

teletrabajo, es decir, del trabajo a distancia, sin embargo con la falta de 

información de los trabajadores sobre sus derechos se dio un abuso por parte de 

los patrones que solicitaban información fuera del horario laboral, lo cual modifica 

los horarios del sueño para los trabajadores propiciando insomnio y apnea del 

sueño, que son las principales causas de depresión. Por ello, me gustaría 

preguntarle también: ¿Qué acciones se están realizando para prevenir este tipo de 

abusos? 

Es cuanto, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Previo a dar el siguiente uso de la voz, quiero saludar a mi amigo el diputado 

federal Daniel Campos Plancarte. Bienvenido seas a esta legislatura. 

Ahora vamos a dar el uso de la voz también a mi amigo, camarada, Ernesto 

Villarreal Cantú, a nombre del Partido del Trabajo, hasta por 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Muy amables. 

Primero dar la bienvenida a nuestro amigo, el Secretario maestro José Luis 

Rodríguez Días de León. 

También dar la bienvenida a nuestro amigo diputado Daniel Campos. Bienvenido a 

esta casa del pueblo de la Ciudad de México. 

De inicio reconocerte, Secretario, desde nuestro instituto político, desde el grupo 

parlamentario como un funcionario probo, profesional, que ha puesto a la 

Secretaría en un extraordinario papel. 

También señalarte que al igual que como ha ocurrido con tus pares, estoy 

convencido de que este ejercicio republicano de rendición de cuentas también 

arrojará resultados beneficiosos en la medida de que un diálogo respetuoso, 
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transparente y democrático entre poderes siempre contribuirá a fortalecer las 

capacidades institucionales y el régimen político en la Ciudad de México. 

Para las y los diputados de nuestra fracción parlamentaria una de nuestras 

principales banderas de lucha tiene que ver con la reivindicación del trabajo como 

una actividad de carácter constructivo y transformador de las sociedades. Por lo 

tanto, en el PT nos ocupamos con la promoción y defensa de los derechos 

laborales de las personas, por lo que reconocemos la serie de esfuerzos 

realizados durante la presente administración en dicho rubro, bajo un enfoque 

garantista que ha privilegiado la perspectiva de igualdad de género, la protección 

de grupos de atención prioritaria y la no discriminación. 

Como grupo parlamentario consideramos que existen indicadores que dan 

constancia del compromiso permanente de la Secretaría a tu encargo para brindar 

apoyo y acompañamiento a la población de la Ciudad de México en materia de 

promoción de empleo, capacitación y protección de la defensa de los derechos 

laborales de las y los capitalinos. 

De manera particular destacamos el Programa Social Seguro de Desempleo y el 

Subprograma Seguro de Desempleo Activo, los cuales son pioneros en su tipo en 

el país proporcionando una protección económica básica para las personas en 

situación de desempleo, quienes además reciben capacitación laboral. 

En ambos casos las cifras de montos ejercidos y atenciones brindadas son 

significativas realmente, pues durante la presente administración del 2019 al 31 de 

julio del 24 se ejerció más de 1 mil 600 millones de pesos con más de 160 mil 

personas beneficiadas. Sin embargo, más allá de los números, lo más importante 

es que con dicho programa se ha refrendado el compromiso social y el carácter 

humanista de este gobierno de la transformación de la Ciudad de México, 

demostrando que con buena administración y sin corrupción es posible cumplirle 

al pueblo y procurar su bienestar. 

Asimismo, la serie de estrategias impulsadas desde la Secretaría del Trabajo y 

Fomento al Empleo, tales como la bolsa de trabajo, las ferias de empleo y los 

reclutamientos, dan testimonio de la búsqueda constante de mecanismos de 
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coordinación interinstitucional y de vinculación social con los agentes del mercado 

a fin de realimentar la economía de nuestra ciudad.  

En este sentido, debe enfatizarse que dichas estrategias no van en solitario, pues 

han sido acompañadas por una amplia oferta de cursos de capacitación y 

actualización con el objetivo de acrecentar o fortalecer las capacidades laborales 

de las personas buscadoras de empleo. 

A propósito de estas acciones, me congratulo de que durante esta administración 

se hayan promovido los derechos de las trabajadoras del hogar a través de 

mecanismos interseccionales que involucran a organizaciones de la sociedad civil, 

dependencias federales y sindicatos con el objetivo de implementar protocolos 

para prevenir violencia laboral y sexual, así como para informarlas sobre sus 

derechos laborales y seguridad social obligatoria. 

Agradecer tu presencia. En un rato más tendremos algunas cuestiones. 

Es cuanto, estimado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Para dar continuación al orden del día, le damos el uso de la voz al diputado Mario 

Enrique Sánchez Flores, a nombre del grupo parlamentario de Acción Nacional. 

EL C. DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES.- Muchas gracias, 

Presidente. 

Muy buenas tardes, maestro José Luis Rodríguez Díaz de León, Secretario del 

Trabajo. 

México debe estar preparado para enfrentar posibles desafíos económicos 

externos. Las políticas laborales y de empleo deben seguir evolucionando para 

promover la inclusión, la igualdad de género y la protección de los derechos 

laborales, por lo cual la falta de oportunidades laborales puede generar un impacto 

negativo en la economía y en la sociedad, lo que nos implica generar políticas 

públicas que promuevan la creación de empleos y crecimiento económico. 
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Sin embargo, durante el primer trimestre del 2024 sólo 5 Estados presentaron 

mayor crecimiento respecto de su meta, históricamente hablando. La tasa de 

desocupación de la Ciudad de México ha sido la mayor a nivel nacional, lo que no 

es coherente con el hecho de ser uno de los Estados de la República con mayor 

número de programas sociales enfocados en el empleo y la capacitación laboral o 

por lo menos eso sucedió durante el primer trimestre del año 2024, año electoral, 

en comparación con el 2023. 

También nos resulta importante resaltar que en el informe presentado no se 

observan datos referentes al seguimiento de los beneficiarios de los programas 

sociales, así como la falta de publicación de padrones que garanticen la veracidad, 

transparencia y rendición de cuentas de dichos programas. 

Recordemos que para generar empleos de calidad y mejorar el mercado laboral, 

es necesario contar con un sistema de educación y formación eficiente. Los 

trabajadores necesitan contar con las competencias apropiadas en un contexto en 

el que demanda de competencias tiende a evolucionar con rapidez. Por eso 

debemos contar con un sistema de herramientas novedoso para la capacitación 

laboral. 

En México tenemos una tarea muy compleja para disminuir el desempleo, ya que 

tenemos que vencer retos importantes como combatir la informalidad laboral, la 

generación de más y mejores empleos y la estabilidad y calidad de vida de 

nuestros trabajadores. 

Es de suma importancia que la Secretaría a su digno cargo fortalezca los lazos 

con empresarios generadores de fuentes de trabajo para realizar en conjunto 

oportunidades laborales en beneficio de la sociedad. 

También es importante que se observen las causas profundas del desempleo, 

como la falta de educación y capacitación, la discriminación laboral y la falta de 

oportunidades para los jóvenes y mujeres. 

Es necesario que se tomen medidas no sólo para apoyar a los desempleados a 

encontrar trabajo sino dar continuidad incentivando a las empresas que contratan 

a nuevos empleados y generar políticas públicas que promuevan la creación de 
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empleos y crecimiento económico, fomentar la creación de empleo formal a través 

de incentivos, con enfoque en empleo para mujeres y jóvenes. 

Finalmente, señor Secretario, agradecemos el informe presentado, sin antes dejar 

en claro que aún nos falta mucho por avanzar, pero cuente con un servidor y con 

la bancada de Acción Nacional para fortalecer la estrategia del empleo en la 

Ciudad de México y esperemos que le vaya muy bien seguramente en algún cargo 

que estará ocupando. 

Muchísimas gracias, señor Secretario. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Ahora le damos el uso de la voz a nuestro compañero y amigo Víctor Gabriela 

Varela López, a nombre del grupo parlamentario de MORENA.  

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ.- Gracias, Presidente.  

Dar la bienvenida al Secretario de Trabajo en esta ciudad capital y manifestar 

nuestro beneplácito a las políticas laborales que se han implementado tanto en la 

ciudad como en el país.  

Lo hemos dicho varias veces, no solamente somos el país donde el salario mínimo 

aumentó en todo el mundo, así como se oye, casi al doble de lo que era cuando el 

Presidente recibió la administración, es el país donde el desempleo es más bajo, 

el segundo más bajo, solamente nos supera Corea del Sur, estamos a nivel de 

Japón y otras potencias económicas, creo que esto habla de que se ha atendido la 

cuestión laboral. 

En la ciudad ha sido algo similar y pensamos que, como bien se ha manifestado, 

en la cuarta transformación nos diferenciamos mucho cuando se habla de 

combatir la informalidad, como si el vender mazapanes o cacahuates en un 

crucero fuera un delito, fuera un crimen, fuera una desventaja para la ganancia de 

los grandes empresarios, de los multimillonarios que tenemos en el país.  

Creemos que debe ser otra visión, que quitarle un impuesto, una contribución a 

quien apenas sobrevive para el día a día vendiendo alguna mercancía, que ya 

paga impuestos al comprar, ser parte de la economía de nuestro país, de nuestra 
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ciudad, ya paga impuestos, pero quitarle una contribución a alguien que apenas 

sobrevive, mientras las contribuciones a las grandes empresas en todos los 

niveles, en todos los impuestos, son de las más bajas del mundo. 

A una empresa grande, una empresa poderosa en Europa se le llega a quitar, a 

imponer contribuciones hasta la mitad de su ganancia. Aquí el IEPS, el IVA, el ISR 

lo paga más el trabajador en su conjunto que el empresario. Creo que estos son 

los mecanismos que tenemos para regular la injusta distribución que hemos tenido 

históricamente en nuestra nación.  

Sugerirles que sigamos por este camino, que cualquier apoyo, cualquier 

contribución al desarrollo de la economía de abajo, al desarrollo del salario, sirve 

para el desarrollo de la economía en general. 

El hecho de que haya aumentado el salario del trabajo es solamente un beneficio 

para el trabajador, es beneficio para la economía. 

Recordar que un precedente de la Revolución Mexicana, 1906-1908, fue una 

deflación terrible, en donde los precios en lugar de subir bajaban porque ya no 

había capacidad de compra del trabajador; la esclavitud, la semiesclavitud podían 

poner la mercancía a una producción bajísima, pero ya no había gente que las 

comprara; producciones enteras de calzones de manta, que era como lo que hoy 

son los pantalones de mezclilla, la ropa del trabajador, se quedaron porque ya ni 

para eso le alcanzaba al campesino, al peón de hacienda que en la semiesclavitud 

no podía ni siquiera comprar esto, de ahí viene esta frase de que “por el bien de 

todos, primero los pobres”. 

Se puede esclavizar, se puede tener en la miseria al trabajador, pero eso le pega 

al empresario, eso le pega a la economía en general y eso no le sirve a nadie. 

Cuando el trabajador gana un salario decente que le ayude a vivir con dignidad 

toda la economía se desarrolla. 

Yo le reconozco a la ciudad y al país cómo han abordado la cuestión del trabajo, 

del salario, del fomento y el desarrollo económico, empezando por la base 

trabajadora, le reconozco y esperamos que sigan así. Igual, le deseo suerte en 

cualquier trinchera que siga en esta cuarta transformación.  
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Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Continuando con el punto V de nuestro orden del día, se le concede el uso de la 

palabra al titular de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de este 

Gobierno de la Ciudad de México, nuestro compañero el maestro José Luis 

Rodríguez Díaz de León, hasta por 20 minutos. Adelante, señor Secretario.  

EL C. MTRO. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- Muchas gracias.  

Realmente me da muchísimo gusto tener esta extraordinaria oportunidad de estar 

con ustedes en este Recinto Legislativo, un recinto extraordinario, con un nivel de 

pluralidad y participación que siempre es importante, que es siempre es necesario 

tener la posibilidad de escuchar diversas voces que nos permitan ir 

contextualizando a través de la rendición de cuentas cómo vamos avanzando en 

un ejercicio de gobierno. 

Desde diciembre de 2018 comenzó un proceso de transformación profunda no 

solamente de la Ciudad de México, del país entero y el tema laboral jugó un papel 

central, un papel determinante que nos ha permitido justo poder visibilizar y poder 

hoy en día tener indicadores que nos den la pauta de compartir con ustedes 

mejores resultados. 

Claro que agradezco a cada una de las personas legisladoras que forman parte de 

esta Comisión y a quienes no formando parte también se encuentran presentes y 

participan. Por supuesto que felicito al diputado Rubio, le deseo el mayor de los 

éxitos, al diputado Gualito, al frente de esta Comisión, tienen muchas tareas a 

realizar en favor de quienes habitamos la Ciudad de México en el tema laboral, en 

el ámbito legislativo, claro que hay temas que en una segunda intervención vamos 

a poder compartir los pendientes en el ámbito laboral. 

En principio, retomando los comentarios que ustedes amablemente han planteado, 

quiero efectivamente señalar que ha habido un cambio de paradigma en el ámbito 

laboral, eso es lo que nos ha permitido hoy en día tener resultados distintos. 
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La Ciudad de México en el 2018 la encontrábamos en el lugar número 21 a nivel 

nacional, dentro de las 32 entidades de nuestro país, hoy en día los datos son 

distintos, nos ha permitido tener un esfuerzo y un avance en distintas materias, 

claro que hay mucho por hacer, porque para eso también es importante la 

rendición de cuentas, no sólo para decir que todo está bien, sino para poder tener 

un punto que nos permita avanzar y que nos permita decir dónde hemos avanzado 

y qué se requiere para poder seguir eliminando temas que hoy están pendientes, 

uno de ellos fundamental que tiene que ver con las brechas de desigualdad que 

aún existen. 

A mí me parece que es un tema central, que nuestra Constitución marca que a 

salario igual trabajo igual, eso nos dice el artículo 123 de la Constitución, pero la 

realidad en el territorio, en la calle es otra y hace que las mujeres de este país y de 

esta ciudad tengan una diferencia aún hoy en día en sus ingresos.  

¿Qué implica eso? Que en el ámbito nacional la Ciudad de México es la que tiene 

menor brecha salarial, eso también es importante decirlo, andamos alrededor del 

8.9%, según los datos del INEGI, sin embargo es un punto de partida, tener la 

posibilidad de abonar, a través de las acciones que ustedes como personas 

legisladoras y que ya gozando de lo que implica la paridad en un Congreso, que 

se note ese esfuerzo en beneficio de la población, en beneficio de las mujeres 

para poder seguir abonando y avanzando en la construcción y en la conquista de 

sus derechos, a mí me parece que es uno de los temas centrales que valen 

mucho la pena señalar. 

Claro que el aumento al salario mínimo fue un detonante a nivel nacional desde 

diciembre de 2018 que el Presidente de la República decidió, a través de la 

CONASAMI también, poner un freno a lo que históricamente se nos había 

señalado como algo imposible, que no era factible incrementar el salario mínimo 

porque se iba a generar un impacto negativo a nivel macroeconómico. 

Afortunadamente a través de cada diciembre de cada año, con un aumento del 

15%, del 20%, del 15 más, del 20% más, hoy tenemos un salario que empieza a 

colocarse en un nivel de competitividad, bien señalaron ustedes, es el mayor 
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aumento al salario en todos los países de la región, pero claro que debemos de 

avanzar para que eso nos siga generando condiciones de bienestar, retomando 

también lo que ustedes plantean, porque visibilizar el trabajo es un tema 

fundamental porque es un derecho llave, el trabajo es un derecho que nos permite 

abrir otras oportunidades, es un derecho que nos permite alcanzar algo que 

ustedes también plantearon, que es una vida digna. 

Construir una vida digna tiene muchos elementos y muchos factores. Es la primera 

vez en una Constitución que se recoge el concepto, en la Constitución de la 

Ciudad de México, que se tiene derecho a una vida digna, pero cómo la 

alcanzamos. Ustedes tienen tareas a desarrollar fundamentales, pero una de ellas 

es el ámbito laboral.  

Para que podamos pensar que una persona puede tener la posibilidad de contar 

con herramientas, con oportunidades que les permitan tener una mejor forma de 

vivir, es indispensable tener un trabajo, es indispensable tener un trabajo que les 

permita cubrir sus necesidades. 

Hoy podemos decir que los indicadores que nos han presentado tanto la ENOE o 

como los datos que arroja el Instituto Mexicano del Seguro Social, son dos 

instrumentos muy importantes que ustedes van a tener como herramienta 

permanente. El IMSS cada mes emite resultados y la ENOE cada tres meses da 

cuenta también de temas fundamentales en materia de trabajo. 

Hoy la Ciudad de México ocupa los primeros lugares afortunadamente en el tema 

de población económicamente activa en el segundo trimestre de 2024. También 

es la entidad con la menor tasa de desocupación, no solamente es un tema central 

porque efectivamente lo que implica es hablar de personas; cuando hablamos de 

trabajo hablamos de personas, hablamos de lo que está sucediendo en los 

hogares de nuestra ciudad y de nuestro país.  

Por supuesto que la tarea puesta en marcha en un principio por la doctora Claudia 

Sheinbaum al frente de la Ciudad de México y ahora el doctor Martí Batres 

Guadarrama, tiene que ver con poner un tema de enfoque y fortalecimiento del 

tema social. Claro que el tema laboral tiene muchas implicaciones, una de ellas de 
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los programas que ustedes han señalado, nos da la pauta de poder abonar, de 

poder salir de un proceso como en el que ustedes también saben que atravesó la 

Ciudad de México y el país, que fue la pandemia en la primera mitad de este 

sexenio que concluye. Esa emergencia sanitaria, en efecto generó entre muchos 

otros elementos de carácter negativo, también nos generó un impacto en el ámbito 

laboral, más de 200 mil empleos, nos señalaba la diputada Ledesma de 

Movimiento Ciudadano, que la ciudad perdió en esa etapa de 2019 a 2020. 

Afortunadamente hoy podemos decir que esos empleos han sido recuperados y 

rebasados. 

¿Eso qué lo generó? Lo generó la articulación de esfuerzos, lo generó la 

posibilidad de trabajar en un proyecto de recuperación y reactivación económica 

de esta ciudad que se puso en marcha desde julio de 2021, en donde a través de 

la participación y el trabajo de las distintas Secretarías, que ustedes ya han tenido 

oportunidad seguramente de escuchar a través de esta glosa del informe, todas 

las Secretarías teníamos algo que aportar y que trabajar en materia laboral, en 

materia de reactivación económica. Somos un gabinete que no trabajó de manera 

aislada, un gabinete que trabajó de manera articulada con SEDECO, con Turismo, 

con Cultura, con cada una de las áreas y dependencias para poder generar un 

resultado distinto. 

Cada uno de esos temas es lo que nos ha permitido tener hoy la posibilidad de 

compartir con ustedes realmente los mejores datos en materia del empleo de esta 

ciudad, pero es necesario por supuesto que seguir avanzando y abonando en la 

disminución y en la eliminación de la pobreza laboral. También como mencionaron 

ustedes, hay una reducción en la pobreza laboral, también hay que seguir 

generando esfuerzos para eliminar el trabajo infantil en la Ciudad de México. 

Es la entidad de nuestro país la que más esfuerzos ha realizado para disminuir el 

trabajo infantil en nuestro país, con todos los datos así lo demuestran. En el mes 

de diciembre del año 2023 se generó un convenio con todas las entidades de 

nuestro país y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de México, 

para realizar esfuerzos adicionales y poder lograr una eliminación. La Ciudad de 
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México tiene 4 puntos en materia de trabajo infantil, es la entidad que más 

disminución ha generado, pero tiene que ver con los programas puestos en 

marcha a través de Bienestar, tiene que ver con la intervención en los centros 

educativos, en las escuelas de educación pública de nuestra ciudad y tiene que 

ver con la posibilidad de articular justo esos esfuerzos que nos ayuden a eliminar 

las desigualdades. 

Me parece que uno de los temas centrales que también ustedes han planteado 

tiene que ver con cambiar conceptos, como lo mencionó el diputado Varela en su 

intervención. Es indispensable que podamos entrar al análisis de lo formal y lo 

informal. 

Durante muchos años se ha estigmatizado y se ha señalado a lo informal de la 

mano de lo ilegal, y eso no es así, eso implica una estigmatización en las 

personas que realizan una actividad laboral, que no tienen un reconocimiento. Se 

debe hacer un esfuerzo por supuesto importante en el ámbito legislativo, para 

poder adecuar el marco normativo en trabajo no asalariado, pero también en las 

iniciativas que ustedes tienen sobre la mesa de análisis de lo que significa el 

trabajo en el espacio público. Porque la manera en la que podamos reconocer que 

las personas tenemos derecho, un derecho constitucional a trabajar, ese derecho 

constitucional cómo lo ejercemos nosotros los servidores públicos, ustedes los 

representantes populares, que somos personas tomadoras de decisiones, 

tenemos que generar toda la articulación que se ocupe de un andamiaje 

administrativo, jurídico, para poder hacer que eso se posible. 

Hay mucho por avanzar, porque dentro del sector que se considera hoy en día 

informal, no necesariamente estamos hablando de las mismas personas. En el 

ámbito informal hemos colocado en ese mismo saco a profesionistas, a abogados, 

contadores, veterinarios, doctores, médicos, médicas, en fin, personas que solo se 

registran en el ámbito del sistema de administración Tributaria pero que no 

acceden al sistema de seguridad social. 

Hay que cambiar, ese va a ser uno de los temas centrales para poder avanzar 

porque ahí realmente cuando observemos si estamos hablando de un trabajo 
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informal, no necesariamente vamos a tener los mismos datos. Entonces sí es 

importante porque incluso vamos a tener la posibilidad de fortalecer el sistema de 

seguridad social y el sistema de bienestar, a través de propio pago de 

aportaciones. 

Entonces, claro que en nuestro país estamos hablando de alrededor de 12 

millones de personas que tienen esta característica que son profesionistas y que 

hoy en día siguen siendo considerados como trabajadores informales. 

A mí me parece que el tener la oportunidad de ser parte del servicio público, por 

supuesto que también nos dio la posibilidad de contar con herramientas que nos 

ayuden a focalizar esfuerzos que hoy en día están siendo de interés de la 

comunidad. Se habla del desgaste profesional o burnout, claro que es un tema 

que tiene que ver con planeación, es un tema que tiene que ver con la posibilidad 

de generar estrategias desde el ámbito laboral que nos permita planear de manera 

adecuada, que no genere una sobrecarga de trabajo en las personas, que 

podamos tener la posibilidad de que cada quien conociendo sus metas planeadas 

de origen pueda tener la posibilidad de saber si esa meta es cumplible o no es 

cumplible, si esa meta en esencia es una carga adicional de trabajo o no, o si esa 

meta por no haber atendido tus responsabilidades del día a día al final se te 

acumulan y entonces se genera verdaderamente un proceso de desgaste 

innecesario en la población. Pero eso implica también tener la posibilidad de saber 

que hay que planear. Creo que vale mucho la pena poner sobre la mesa 

elementos que nos ayuden a diseñar el tema laboral desde otra perspectiva. 

Hace, estos 6 años el ámbito laboral ha tenido un proceso de deconstrucción y es 

necesario reforzarlo, es necesario reforzarlo porque en esencia tiene que ver con 

la posibilidad de la manera en la que nos desarrollamos y la manera en la que 

también generamos estos mecanismos de desigualdad.  

Hoy en día existe una menor desigualdad entre los ingresos de las personas 

empleadoras y los trabajadores, que eso tiene que ver con el incremento en los 

salarios, pero también tiene que ver con el incremento en la distribución y en el 

reparto de las utilidades. 
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En la Ciudad de México más de un 200 por ciento se generó el incremento en el 

reparto de utilidades producto de este cambio de paradigma en el tema laboral, 

porque el esfuerzo, todos realizamos un esfuerzo y quienes lo hacen el ámbito 

privado tienen derecho a esas ganancias, tienen derecho a que esas ganancias no 

sean solamente únicamente para las personas empleadoras. Claro que ellos 

generan oportunidades laborales, pero ese mecanismo desigual de distribución de 

los recursos tiene que cambiar, ese mecanismo desigual de distribución en los 

ingresos por supuesto que es necesario que se ponga sobre la mesa y que 

también nos dé la posibilidad. Porque ustedes lo mencionaron, si se tienen 

mejores ingresos en las personas las propias empleadoras van a tener mejores 

condiciones de desarrollo porque van a poder adquirir sus propios productos. 

Haciendo un ejemplo como el que mencionaba el diputado Varela o cualquier otro 

de los ejemplos trasvolados a la fecha. 

Así es de que a mí me parece que es indispensable que en el ámbito laboral 

sigamos abonando en la colocación de la importancia de lo que significa el 

reconocer nuestros derechos. 

Hace muchísimo años este país y esta ciudad era un referente a nivel 

internacional en el ámbito laboral, en el ámbito de seguridad social, después 

dejamos de serlo durante mucho tiempo, y hace también algunos años empezaron 

a detonarse nuevamente en la Ciudad de México temas importantes. Seguro de 

desempleo es un derecho de carácter constitucional, es un derecho de carácter 

constitucional que en efecto lleva más de 15 años, como mencionaba la diputada 

Nora, y en la ciudad ese derecho ha permitido y ha abonado que cuando una 

persona se encuentra en una situación de desamparo o en una situación de 

desempleo, tengas la posibilidad de contar con un acompañamiento desde el 

Estado para que te dé la posibilidad no solamente de generar una búsqueda de 

empleo en alguno de los sectores de la Ciudad de México, sino tener la posibilidad 

de contar con una capacitación, porque el Seguro de desempleo tiene elementos, 

no solamente se trata de un apoyo de carácter económico, sino también un apoyo 

en otro ejercicio de un derecho que es el derecho a la capacitación, que también 

es un derecho constitucional, y que implica acceder al Seguro de desempleo, 
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implica la necesidad absoluta de tener que cursar unos talleres de buscadores de 

empleo, de poder orientar a la población cómo elaborar un ficha curricular, cómo 

presentarte en una entrevista de carácter laboral, cómo potenciar las herramientas 

que tú tienes. Todas las personas tenemos la posibilidad de contar con 

características propias que nos ayuden a fortalecer a la realización de una 

actividad. Si alguien nos ayuda y nos orienta y nos dice cómo expresarnos de 

mejor forma, cómo colocarnos ante un empleador de mejor forma, sin duda alguna 

vamos a obtener mejores condiciones también de carácter laboral, y eso es parte 

de lo que ha hecho el Seguro de desempleo, que también se transformó, como 

mencionaron, una parte en seguro de desempleo activo, que tiene que ver con la 

posibilidad de retribuir también a la Ciudad de México a través del trabajo 

comunitario, la posibilidad de reconocer que estoy recibiendo un apoyo de carácter 

económico, pero también debo contribuir con la ciudad para poder realizar esta 

actividad.  

Se realizó en las 16 alcaldías de la Ciudad de México, con la participación de las 

16 personas  titulares de las alcaldías, en donde pudimos intervenir áreas de valor 

ambiental como son las barrancas, hay barrancas desde Xochimilco a Miguel 

Hidalgo, pasando Xochimilco, Tlalpan, Contreras, Cuajimalpa, Álvaro Obregón, 

Miguel Hidalgo, tener la posibilidad de intervenir de manera directa en territorio y 

poder brindar un acompañamiento y un apoyo económico a las personas que nos 

apoyaban con 5 horas de su actividad de día a día de lunes a viernes un apoyo 

económico de 6 mil 500 pesos y una capacitación para que pudieran colocarse 

como una persona buscadora de empleo. 

Es importante también compartirles que el trabajo y la capacitación o el trabajo 

digno en la realización de estas tareas y no solamente iban la recuperación de los 

espacios públicos, tiene que también con actividades de fomento a la lectura, tiene 

que ver también con actividades de cultural, de otra índole, de combate a temas 

de analfabetismo, tiene que ver con el vínculo con otras secretarías, como la 

Secretaría de Pueblos y Barrios donde de manera colaborativa con la Secretaria 

Laura Ita y con la Secretaría de Cultura Claudia Curiel pusimos en marcha 

Doc ID: 8f83ab96485a95f90ce1e2d775e3a37b224a3bb9



23 
 

también un trabajo en conjunto para poder abonar y ayudar a la población 

originaria de Ciudad de México en estas tareas. 

A mí me parece que es importante colocar el tema de la defensa de los derechos 

laborales de las personas, ponerle acento y ponerle énfasis porque esta ciudad 

también comenzó un proceso de transformación en el ámbito de acceso a la 

justicia laboral, una reforma de carácter constitucional 2017 que entró en vigor en 

2019, dio la pauta de cambiar un paradigma en materia de acceso a la justicia 

laboral, generar un proceso de conciliación obligatoria, trasladar los temas de 

reciente controversia ante autoridades de carácter jurisdiccional, es decir, creamos 

juzgados laborales y creamos el Centro de Conciliación Laboral para poner fin a 

un modelo de impartición o negación de justicia de las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje que operó durante décadas en nuestro país y que no 

necesariamente generó una acción positiva en favor de las personas trabajadoras. 

Nosotros en mayo de 2023 tuvimos un proceso de intervención en la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje, recibimos una Junta con más de 152 mil expedientes 

en trámite, a la fecha los expedientes que tendremos a bien entregarle a la nueva 

titular de la dependencia son 87 mil expedientes en trámite. 

El Centro de Conciliación Laboral también fue puesto en marcha en esta 

administración. Dentro del Centro de Conciliación Laboral han acudido a solicitar 

un procedimiento conciliatorio más de 132 mil personas, de las cuales más de 66 

mil han logrado avanzar en el proceso de carácter conciliatorio, hay otra parte que 

ha desistido de la conciliación y otra parte que no obtuvo una constancia de 

conciliación y que se traslada ante los juzgados de carácter laboral, estamos 

hablando de alrededor de un 24 por ciento que se va a juicio por no llegar a un 

convenio. 

Esto ha implicado que en el Centro de Conciliación Laboral se genere de manera 

directa un pago sin intermediación a las personas trabajadoras a través de un 

convenio, recursos por más de 3 mil 400 millones de pesos en favor de las 

personas trabajadoras. Lo cual también tiene un impacto positivo porque permite 

que las personas trabajadoras resuelvan una controversia de carácter laboral en 
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un lapso de tiempo no mayor a 33 días, la ley nos permite 45 días para llegar a un 

convenio. 

Sin embargo, el lapso de tiempo que se ha generado en el Centro de Conciliación 

para obtener un proceso conciliatorio es de 33 días a la fecha. 

Entonces, bueno, es un proceso que permanentemente está en seguimiento con 

el Gobierno de México, pero es muy importante que también aquí en el Congreso 

de la Ciudad de México se tenga la posibilidad de darle seguimiento porque de 

aquí surgieron esas iniciativas. La Ley del propio Centro de Conciliación, tuvimos 

la fortuna de que la II Legislatura tuvo a bien dictaminarla, también la modificación 

en el Poder Judicial de la Ciudad de México, fueron iniciativas presentadas por la 

doctora Claudia Sheinbaum Pardo en su momento como Jefa de Gobierno de esta 

Ciudad y fueron dictaminadas y aprobadas por unanimidad de todas las fuerzas 

políticas que integran este Congreso, lo cual es realmente significativo y a mí me 

parece que en ese ámbito, en el ámbito laboral podemos tener muchos puntos que 

nos ayuden a encontrar las coincidencias porque pienso absolutamente que todas 

las intervenciones que ustedes han realizado van enfocadas a generar bienestar a 

la población, van enfocadas y con distinta perspectiva, distinta manera de ver las 

ópticas en el ámbito laboral, pero con un objetivo en común, que es mejorar las 

condiciones de vida de nuestra población. 

Pusimos en marcha programas específicos también reconociendo el tema de 

(inaudible) verde en la ciudad reconociendo la importancia de la capacitación 

como un derecho y uno de los temas también centrales es la economía social y 

solidaria porque es un modelo de participación de trabajos disruptivo, es un 

modelo de participación colaborativo, lo más difícil en la economía social y 

solidaria es generar la organización, la articulación de esfuerzos. 

Encontrar una necesidad y a partir de la necesidad tener la posibilidad de sumar 

los esfuerzos de la población para poder, cada quien tiene un talento que aportar, 

una herramienta que colocar y sobre esa base convertirte en tu propio empleador 

y tener la posibilidad también de generar recursos, de generar una economía y en 

esta administración tuvimos la oportunidad y la posibilidad de avanzar en 
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economía social y solidaria creando empresas sociales, fortaleciendo a las ya 

existentes y también creando nuevos modelos, que es impulso popular sumando 

la meta de participación de 5 personas a 50 personas en un esfuerzo colaborativo. 

Hoy en día esas cooperativas el objetivo también central es darle cauce y 

viabilidad, hacer eficaz la propia Ley de Fomento al Cooperativismo de carácter 

federal que implica la posibilidad de que las dependencias, que los órganos de 

gobierno les contraten en la generación de sus servicios. 

Entonces, realmente es un tema también de gran importancia que amerita la 

atención de todas y de todos ustedes. 

En principio sería cuanto, diputado Presidente, recogiendo, obviamente, todos los 

comentarios y agradeciendo cada una de las intervenciones de las personas 

legisladoras que amablemente nos han acompañado esta tarde y que han tenido a 

bien expresar sus propios comentarios en favor del trabajo en la Ciudad de México 

y bueno, a sus órdenes.  

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretario. 

Antes de continuar con esta sesión, quiero darle la bienvenida al maestro Félix 

Arturo Medina, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración del 

Gobierno Federal. 

Bienvenido seas a la Casa del Pueblo. 

Para continuar con nuestra orden del día y en su punto sexto, pasaremos al área 

correspondiente a la realización de preguntas hasta por 2 minutos para cada 

grupo y asociación parlamentaria, de acuerdo con el orden establecido en la orden 

del día que el día de hoy nos tiene aquí. 

Por lo tanto, le damos el uso de la palabra al diputado Alejandro Carbajal de parte 

de la asociación parlamentaria Progresista por la Transformación hasta por 2 

minutos. 

Diputado. 
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EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ.- Muchas gracias, 

diputado Presidente. 

No quiero ser omiso en reconocer, pero sobre todo agradecer al Secretario el 

apoyo a todas y todos los compañeros que en su oportunidad se acercaron a la 

Secretaría y siempre obtuvimos una respuesta. Si no eran a veces todas 

satisfactorias siempre se les atendió a los compañeros y entendemos la 

complejidad para poder atender satisfactoriamente a todos, pero la verdad es que 

siempre obtuvimos una política de puertas abiertas. 

Por otra parte, en cuanto a la pregunta, en base a su experiencia quisiéramos 

saber si bien es cierto todas y todos reconocemos los avances en función de los 

incrementos al salario mínimo a nivel nacional, ¿en qué momento vamos a poder 

estar hablando de que este salario mínimo tenga un poder real adquisitivo? Es 

algo que podemos vivir el día a día en donde nos acercamos al índice nacional de 

precios y vemos una disparidad ahí muy constante. 

En base a su experiencia si pudiéramos saber, evidentemente es un tema que es 

multifactorial, me queda perfectamente claro, pero derivado de su experiencia 

saber cuándo podríamos estar hablando de ese equilibrio en cuanto al incremento 

y el poder adquisitivo real del salario mínimo. 

Por otra parte, saber si ya se encuentra esta transición en su totalidad de lo que 

fueron las Juntas de Conciliación y Arbitraje a lo que hoy implica ya los órganos 

jurisdiccionales en materia del trabajo. 

Por sus respuestas muchas gracias, Secretario. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Ahora le damos el uso de la voz a la diputada Nora Arias del grupo parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática hasta por 2 minutos. 

LA C. DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS.- 

Gracias, diputado. 

Secretario, a ver, ya nos platicaste todo y por supuesto, lo que habíamos leído. 
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Solamente 2 preguntas: ¿qué pendientes dejas para la siguiente administración? 

Y otra, en el tema de las ferias del empleo quiero preguntarte si se les da 

seguimiento y si también pueden acudir a la Secretaría a buscar estas bolsas de 

trabajo, si hay vinculación con las empresas y seguimiento, creo que eso es muy 

importante para que la gente que nos escuche sepa que aparte de las ferias del 

empleo puedan acudir o tengas una página en este tema. 

Eso sería las preguntas. 

Gracias, gracias por sus respuestas, Secretario. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Le damos el uso de la voz ahora a la diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar 

del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano hasta por 2 minutos. 

LA C. DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR.- Muchas gracias, 

diputado Presidente. 

Estimado maestro, le agradezco muchísimo su exposición de su VI informe y sus 

respuestas emitidas. 

Aprovecho esta última intervención para realizarle 2 preguntas. Como ya lo 

comentó, la conciliación se ha convertido en la vía más eficaz para resolver 

conflictos laborales impactando en una resolución rápida y sencilla las 

controversias que se dan por temas laborales, ésta con una duración máxima de 

45 días máximo, que ya nos comentó que ya se puede reducir a 33, que eso es 

algo muy bueno, y que brindan una mayor protección a los derechos humanos de 

las personas trabajadores. 

Por eso me gustaría preguntarle ¿qué acciones se han realizado para dar a 

conocer este nuevo modelo dentro de los trabajadores de la Ciudad de México? 

En cuanto al Programa Fomento al Trabajo Digno se encuentra el subprograma de 

Empleo Verde que tiene como principal objetivo fomentar una economía 

sustentable y al mismo tiempo que se contribuya a la preservación de los recursos 

naturales mediante acciones de trabajo temporal, capacitación y otras orientadas a 

la sustentabilidad ambiental en la Ciudad de México. 
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Estos empleos ofrecen una alternativa para los ciudadanos de la capital sin 

importar el grado de estudios y por eso me gustaría saber en su experiencia 

¿cómo se puede fortalecer este subprograma para la próxima administración? 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, compañera diputada. 

Ahora le damos el uso de la voz a nuestro compañero Ernesto Villarreal de parte 

del Partido del Trabajo hasta por 2 minutos. 

EL C. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Gracias, Presidente. 

Aprovecharé mis 2 minutos al máximo, primero, como no soy integrante formal de 

esta Comisión desearte, Presidente, diputado Gualito, el mejor de los éxitos, 

sabemos de tu capacidad que tienes para llevar esta relevante Comisión a muy 

buen puerto. 

En segundo momento nos honra en el Congreso recibir también al Subsecretario 

Arturo Medina, una nueva generación de funcionarios emblemáticos de la 4T y 

que hoy el día de hoy precisamente concluye esta administración, nos emociona 

mucho este acontecimiento. 

Secretario, bueno, finalmente no hablé en mi intervención de la estrategia 

Abriendo Espacios, que es un tema fundamental para las personas, a los que 

somos personas con discapacidad, para las personas adultas mayores, etcétera. 

Quisiera hacerle 3 preguntas muy particulares. 

Primera, ¿cuáles han sido los principales obstáculos, sean de tipo institucional, 

económico, sociales o culturales que han encontrado para que los empleadores de 

la Ciudad de México abran más espacios de trabajo a las personas en condición 

de vulnerabilidad y si hay una experiencia al respecto? 

Número 2, con relación a los programas de capacitación y actualización laboral 

que oferta la Secretaría, ¿cuáles son las principales demandas formativas que ha 

detectado el mercado laboral actual requiere y en qué medida han podido atender 

dichos requerimiento . 
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Por último, lo señalaste y quisiera ver si pudiéramos entrar a más detalle, ¿qué 

acciones y resultados ha obtenido la Secretaría en materia de erradicación de 

trabajo infantil en la Ciudad de México? 

Por tu respuesta, muchas gracias, Secretario. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Ahora continuaremos con el uso de la voz con la compañera diputada Lizzette 

Salgado del grupo de Acción Nacional hasta por 2 minutos. 

LA C. DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Muchas gracias, 

diputado Presidente. 

Secretario, agradezco la atención y este ejercicio de rendición de cuentas. 

Yo le haría 3 planteamientos, si me lo permiten. 

En relación con los programas sociales llama la atención la asignación de 

beneficiarios por alcaldías, no es raro que en los primeros lugares aparezcan 

Iztapalapa y GAM, lo que llama la atención es que después aparezcan Xochimilco 

y Milpa Alta. 

Es cierto que el tema de la vulnerabilidad es importante en la demografía de estos 

programas, pero no creo que a tal grado, más aun revisando el informe que nos 

presentan no encontramos una explicación a este comportamiento. 

Mi pregunta es, ¿podría explicarnos a qué se debe? 

El segundo, en relación con el Programa Economía Social hay un tema muy 

relevante, el informe presenta a detalle los apoyos para creación y fortalecimiento 

de empresas sociales, pero ese es solo una parte de la historia, en México 3 de 

cada 10 empresas no sobreviven los 3 meses y 80 por ciento cierra el primer año. 

Pregunto, ¿la Secretaría a su cargo hace un seguimiento de las empresas que se 

crean? ¿Cuál es el promedio de tiempo de vida que tienen? ¿Qué acciones tienen 

contempladas para mejorar las posibilidades de éxito de estas empresas? 

El tercer planteamiento en la misma línea, está la información que presentan del 

Instituto de Capacitación para Trabajo de la CDMX. No dudo que el enfoque sea el 
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correcto, tampoco que se trate de un área donde corresponde al Gobierno brindar 

alternativas a la población que no cuenta con herramientas necesarias para 

insertarse en el mercado laboral.  

El problema una vez más es que no sabemos qué pasa con los beneficiaros, 

cuántos obtienen trabajo gracias a la capacitación que tuvieron en el ICAT, 

cuántos son efectivamente contratados, cuánto duran en sus empleos, sus 

salarios son mejores en comparación con los que hubieran obtenido sin la 

capacitación que tuvieran. 

Por sus respuestas, muchas gracias, Secretario.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada.  

Bueno, ahora me voy a permitir hacer el uso de la voz, un cuestionamiento a 

nuestro Secretario, a nombre del grupo parlamentario de MORENA. 

Sabemos cómo ya lo planteaste, que la reforma en materia laboral, se implementó 

en la Ciudad de México, se ha venido trabajando como parte de este eslabón del 

nacional, desde el 2002. 

A estos 2 años, nos podrías decir cuáles son los aportes que han realizado desde 

el centro de conciliación, sobre todo en el efecto de cómo se consolida la reforma 

y el impacto y beneficios, nos manejaste algunos, pero quisiera que los pudieras 

profundizar por favor, porque no nada más ha afectado el tema de los trabajadores 

en lo individual, sino también qué beneficios para los empresarios y para los 

sindicatos. 

Esa sería mi pregunta, que pues es extensa, tiene varias derivaciones, pero eso 

no nada más te planteo esa.  

Entonces terminando esta parte, me permito dar inicio al punto VII de este orden 

del día de la sesión que hoy nos trae. Por lo que vamos a conceder el uso de la 

voz a nuestro Secretario, para que pueda dar respuesta a las preguntas 

realizadas, hasta por 10 minutos.  

Por favor, Secretario.  
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EL C. MTRO. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- Perfecto. Muy bien, con 

mucho gusto. 

Respecto al tema del estado actual de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

que nos planteaba el diputado Carbajal,  bueno hicimos un proceso de 

reingeniería institucional, la Junta contaba con 20 juntas especiales, a partir de 

mayo del 2023 se determinó generar un proceso de reajuste en su propia 

estructura orgánica, funcional, para poder tener la posibilidad de contar con 

herramientas que nos ayudaran a darle cauce y salida a los expedientes que 

habían sido ya ingresados a la Junta Local, hasta el día 2 de octubre del año 

previo, que fue legalmente el momento hasta donde podían recibir expedientes.  

Se hizo un proceso de reingeniería que nos dio la pauta para distribuir las carreras 

de trabajo en 10 juntas especiales, esas 10 juntas especiales han tenido la 

posibilidad de desahogar más de 60 mil expedientes en un año de trabajo con el 

ánimo y el objetivo justo de poder ubicar cuáles expedientes todavía estaban 

vivos, vigentes, cuáles expedientes tenían todavía a las partes en litigio, cuáles ya 

no tenían ningún interés en poder realizar un proceso de depuración y poder tener 

también una proyección que nos permita también proyectar hasta dónde va a 

seguir existiendo la Junta Local de Conciliación y Arbitraje.  

Desde nuestra perspectiva, la Junta tendría que agotar sus actividades en un 

lapso no mayor a 3 años, si mantiene la dinámica de trabajo, impuesta desde el 

año previo al que nos estamos refiriendo. Si mantienen esa línea de trabajo, en 3 

años esa junta tendría que estar extinguiéndose, es una de las tareas nuevas de 

la persona que estará al frente de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, 

que nos han planteado cuáles serían los retos.  

Hemos tenido la oportunidad de compartir con la maestra Inés, éste y otros temas, 

como un tema pendiente y como un tema proyectado porque previo a esa 

proyección, debo de señalar que cuando no existía una intervención por parte de 

la Secretaría del Trabajo, porque no estaba sectorizada la Juna a la Secretaría del 

Trabajo, de manera directa habían emitido una proyección y su proyección de la 

Junta era el año 2052 su extinción.  

Doc ID: 8f83ab96485a95f90ce1e2d775e3a37b224a3bb9



32 
 

Entonces bueno, obviamente hay una variación significativa que tiene que ver con 

planeación, que tiene que ver justo con asignar tareas, con dar seguimiento, con 

tener la posibilidad de tener una planeación, estrategia, porque aquí estamos 

hablando también de expedientes, de personas, pero también estamos hablando 

de recursos públicos, que a ustedes les toca también la asignación presupuestal 

cada año y esa parte pues también es central.  

¿Hasta dónde la Junta Local debe de seguir teniendo una vida institucional? Pues 

hasta donde logremos agotar los expedientes. Entonces bueno, pues por supuesto 

que es una de las tareas centrales, que también queda como pendiente, diputada 

Nora, en esta materia laboral.  

Es muy interesante de la vinculación laboral y de las bolsas de empleo, porque 

históricamente lo que se generaba era, solamente se hacen ferias del empleo y no 

se da un seguimiento, no se sabe si las empleadoras realmente acudieron a la 

feria del Empleo a otorgar vacantes o si acudieron a publicitar sus marcas, 

también lo digo de manera muy responsable. Si solamente era utilizar el espacio 

público para la difusión institucional de sus espacios, de sus marcas o si en 

esencia estaban abriendo espacios de carácter laboral.  

Lo que hicimos en la dependencia en el último año de labores que nos ha tocado 

estar en esta tarea, fue acordar con las propias empleadoras un mecanismo de 

reclutamiento directo en la Feria del Empleo, es decir, que llevaran a sus áreas de 

recursos humanos, que no sólo llevaran a sus áreas de vinculación institucional o 

de marketing, sino que llevaran a sus áreas de recursos humanos para poder de 

manera directa en el territorio, en el sitio, hacer la vinculación laboral, hacer las 

entrevistas ahí mismo, saber si las personas cubrían o no los perfiles y sobre esa 

base tener la posibilidad de que realmente se estuviesen ofertando en términos 

reales empleos para la población. 

Entonces ese ejercicio ha sido muy interesante, muy productivo, porque también 

fue un acuerdo con las propias cámaras que lo aceptaron también ellos darle 

seguimiento, porque no había ningún mecanismo de seguimiento, solamente se 

realizaban las Ferias del Empleo y no daba la pauta o la posibilidad de saber si 
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había sido una feria exitosa o no, solamente se reportaba en números de “a esta 

feria acudieron 100 empresas y acudieron 1 mil solicitantes del empleo”, pero no 

sabías cuántas ofertas se habían realmente alcanzado o conquistado. 

Entonces ese es un tema realmente importante porque tuvo un avance en esa 

materia, y es significativo. 

Gracias por las preguntas. 

En cuanto al proceso de conciliación, de qué hacemos para poder dar a conocer a 

la población el Centro de Conciliación Laboral. Bueno, afortunadamente el propio 

Congreso de la Ciudad nos apoyó en su propia difusión a través de sus 

instrumentos legales de la publicación en Gaceta una vez que la ley fue aprobada. 

Pusimos en marcha una campaña de comunicación a través de las redes sociales 

de la Secretaría del Trabajo del Gobierno de la Ciudad de México y también de 

conferencias de prensa con los titulares de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, en su momento con la doctora Claudia Sheinbaum, acompañada en su 

momento también de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María 

Alcalde, para hacerlo de conocimiento público.  

Después también dimos seguimiento con el doctor Martí Batres para que la 

población pueda conocer que es un espacio donde puedes acudir a la solución de 

un conflicto laboral. Funciona de lunes a viernes a partir de las 8 de la mañana, 

incluso aperturamos el espacio una hora antes de lo habitual en las distintas 

dependencias de gobierno y está funcionando a partir de las 8 de la mañana de 

lunes a viernes en Doctor Andrade número 45. Aprovecho para quienes nos ven 

en redes pues también sepan que pueden acceder a ese espacio. 

Es absolutamente gratuito, no necesitan tener el acompañamiento o asistencia 

jurídica. Las personas conciliadoras están capacitadas para la atención, brindar la 

asesoría jurídica gratuita en un principio y orientar y tratar de generar el proceso 

conciliatorio. 

También es importante señalar que el empleo verde en la Ciudad de México 

empezó a colocarse ya como concepto a partir justo de los últimos 3 años, 

estamos hablando que se logró también en el órgano legislativo tener la 
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posibilidad de avanzar en la incorporación de este concepto como empleo verde 

en la Ley de Protección Ambiental y después en la Ley de Economía Circular 

también incorporaron el concepto de empleo verde. 

Se trabajó de la mano de la Organización Internacional del Trabajo para poder 

visualizarlo dentro del ámbito del empleo decente y tener la posibilidad de que en 

efecto esté vinculado con el acceso a derechos de carácter laboral, pero poder 

empezar a cambiar lo que mencionábamos hace unos instantes. 

El paradigma de los derechos laborales tiene que tener un avance mayor, porque 

había un estancamiento en el tema laboral, había un estancamiento porque el 

detonante principal que era el salario mínimo no tenía un impacto real en la 

población; y hoy lo que mencionaba el diputado Carbajal, en qué momento vamos 

a tener realmente un salario real que nos dé la pauta de satisfacer todas las 

necesidades que la propia Constitución marca. 

Hoy en día lo que se tiene como parámetro es que da cumplimiento para el acceso 

a la canasta básica, por eso la reducción de la pobreza laboral con los indicadores 

que existen de todos los mecanismos nacionales o internacionales. 

Pero para poder avanzar en el otro contexto que tiene que ver con otros 

satisfactores de vida, con el acceso a la cultura, con el acceso a mejores 

condiciones de vida, tenemos que seguir abonando y avanzando para que ese 

salario realmente no vuelva a tener lo que tuvo durante 40 años, que fue un 

estancamiento y que colocó a los trabajadores de nuestro país en las peores 

condiciones de vida laboral de la región. 

Entonces hoy en día por supuesto que para revertir eso tenemos que seguir 

haciendo esfuerzos. Se logró avanzar en salarios mínimos, se logró avanzar en 

reparto de utilidades, se logró avanzar incluso en el disfrute o en el acceso a 12 

días de vacaciones, pero todavía es necesario seguir avanzando en el ámbito 

laboral, para qué, para repercutir de manera directa en el bienestar de la 

población. 

La reducción de los cerca de 9 millones de personas de pobreza en el ámbito 

nacional, no sólo obedece a la puesta en marcha de una política laboral, de una 
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política de bienestar, de programas sociales, obedece en un porcentaje superior al 

70 por ciento al tema central que es el salario de las personas. Entonces 

realmente ahí es donde vamos a tener esa posibilidad de avanzar. 

En cuanto a los obstáculos para que las personas empleadoras abran mayores 

espacios para personas con alguna discapacidad, es importante también señalar 

que hemos generado diversos mecanismos colaborativos con empresas, con 

empleadoras, con las cámaras de la Ciudad de México, pero también con 

instituciones de carácter académico. 

Con la Universidad Panamericana suscribimos un convenio para capacitar a 

personas con discapacidad en las propias instalaciones de la Universidad 

Panamericana, con la participación del Instituto de Capacitación para el Trabajo y 

con la participación de la Dirección de Empleo, que tiene como finalidad hacerle 

frente a buscar cuáles son -ahí va ligada esta respuesta también a otra de las 

preguntas- las necesidades también del mercado, cuáles son las necesidades de 

las empleadoras para poder hacer que los cursos de capacitación tengan una 

eficacia real en la población y que en efecto sí permitan vincularse laboralmente 

con los sectores. 

Entonces, con la colaboración del sector académico de la ciudad en el ámbito 

privado, con la participación de las cámaras, prácticamente de todas, de 

CANIRAC, de CANACO, de COPARMEX, todas las cámaras que tienen una 

representación en la Ciudad de México, se pudo avanzar en la construcción de un 

programa de capacitación, también en los centros de readaptación social para la 

población que está a seis meses de obtener su libertad. 

Decidimos poner en marcha, junto con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, un 

programa de capacitación para el empleo, específicamente diseñado para las 

personas que están por obtener su libertad y que eso nos permita fortalecer sus 

oficios o alguna de las habilidades, para que al salir puedan acceder a dos cosas: 

puedan acceder al seguro de desempleo, pero puedan acceder a una capacitación 

y realmente a tener un proceso de vinculación laboral.  
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Va de la mano el trabajo con la no reinserción, con el no regreso. Cuando una 

persona no tiene un empleo, cuando una persona no tiene la posibilidad de 

colocarse en una actividad de carácter laboral, es muy probable que tenga la 

posibilidad de volver a su centro de readaptación, en función de la falta de 

oportunidades, entonces ese tema también es central para que se pueda observar 

y es algo que debe de ser permanentemente, porque permanentemente tenemos 

personas que van a estar en una situación de obtener su libertad, pero una 

libertad acompañada de oportunidades. 

En cuanto al tema de seguimiento, de economía social y solidaria, es muy 

interesante y muy importante justo el tema de la vida útil de una empresa en el 

ámbito privado y una empresa social, tiene un acompañamiento permanente, de 

hecho el diseño de los programas de economía social y solidaria tiene como 

enfoque atender este planteamiento para que no nos sucede que se dé sólo la 

entrega de un recurso y desaparezca al día siguiente la empresa social. 

Hay un mecanismo de seguimiento, de acompañamiento, de capacitación, previo 

a la constitución de la empresa social, pero posterior hay otras etapas. La primera 

etapa tiene que ver con la organización, con encontrar un tema en común, pero la 

segunda etapa tiene que ver con hacer ejercicios de vinculación tipo networking, 

tiene que ver con la posibilidad de vincular a las cooperativas de Iztapalapa con 

Gustavo A. Madero, con Tlalpan, con Xochimilco, con la posibilidad de saber que 

en las 16 alcaldías existen esas empresas de carácter social y además con la 

posibilidad de brindarles una capacitación extra, que tiene que ver con el diseño 

de marca, con el diseño del logotipo, con el diseño de redes sociales, con la 

puesta en marcha de una estrategia de marketing digital, que también es 

necesario para que las empresas sociales no se estrangulen o aniquilen, porque 

se requiere y se ocupa que sí tengan una vida útil, que sí tengan una posibilidad 

de impacto en territorio. 

Es un programa social que también se decidió y se determinó que no fuera un 

crédito lo que se les otorga, es un apoyo económico de 80 mil pesos, se generó un 

convenio con las 16 alcaldías para que las 16 alcaldías ejercieran su facultad de 
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reconocer legalmente la existencia de una cooperativa, anteriormente a esto sólo 

se hacía a través de notarios o de corredores públicos y cobraban, obviamente, 

por la realización de esta actividad, a través de las alcaldías es gratuito. 

El apoyo económico de la primera etapa de este gobierno, del que estamos 

hablando de 2018 a 2024, se realizaba en notario público y el apoyo económico 

era de 50 mil pesos, el notario cobraba 15 mil pesos por la constitución del acta y 

cobraba la capacitación también, eso implicaba que quitaban tres mil pesos más, 

más los 15 mil pesos, 18 mil, ya de 50 mil tenías 32 mil pesos para poner en 

marcha un proyecto o un emprendimiento.  

Lo que se decidió fue, en colaboración con las alcaldías, que ellos validaran la 

existencia de las empresas sociales, es gratuito y se incrementó el apoyo de 50 

mil a 80 mil pesos y las capacitaciones las absorbe la Secretaría del Trabajo, en 

colaboración con la Organización Internacional del Trabajo.  

Nos capacitaron, nos volvieron, ellos le llaman multiplicadores, fue una 

transferencia de conocimientos lo que hizo la Organización Internacional del 

Trabajo, para que personas que forman parte del propio programa social se 

convirtieran en multiplicadores de este tema, y también en la posibilidad de 

capacitar a personas que deciden que sus productos no se queden solo en la 

Ciudad de México, sino salir a otros mercados. Se ha logrado colocar empresas 

de economía social y solidaria en Estados Unidos, en Alemania, en Dinamarca, 

empresas de economía social de Xochimilco que producen o que hacen 

deshidratación de chiles, hoy día son quienes proporcionan los chiles secos para 

los alimentos de los restaurantes de mexicanos en el exterior en Francia, y así 

cada uno de estos temas. 

Durante más de un año tuvimos la oportunidad de que el diario La Jornada 

compartiera una historia de una cooperativa en Ciudad de México, todos los 

domingos y justo son cooperativas de las 16 alcaldías que tienen un seguimiento. 

Para poder acceder a otro apoyo, se generó otro apoyo que se llama 

fortalecimiento, si quieres acceder al fortalecimiento tienes que garantizar a través 

de tus reportes financieros al SAT que efectivamente sigues vigente, que sigues 
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trabajando y que eso nos da la pauta de dar un segundo apoyo, el primer apoyo 

de 80 mil pesos, el segundo apoyo de 120 mil pesos para suministro de materia 

prima y para herramientas. Entonces es un programa que en efecto, como 

mencionaba la diputada Lizzette, tiene como finalidad y objetivo sí que tenga un 

seguimiento y que pueda con base en ello ser una empresa que esté 

acompañada. Inclusive, la tercera etapa es el acceso a créditos, ahí sí ya no es 

apoyo, a créditos de las financieras de Bienestar de carácter nacional. 

En cuanto al tema de la asignación de los espacios de los diversos programas 

sociales en razón de las alcaldías o por qué se nota una diferenciación en la 

obtención de esos espacios, queremos compartirles que el acceso a los 

programas sociales de Seguro de desempleo es a través de una plataforma que 

maneja la Agencia Digital de Ciudad de México, solamente se apertura el 

programa con convocatoria, las personas que cubren requisitos y primer en 

tiempo, primero en derecho, porque no alcanza el presupuesto para poder cubrir la 

necesidad de todas las personas y con base en ello se van haciendo las 

asignaciones de las personas que acceden a ese programa, por eso a veces se 

notan esas disparidades o se piensa por qué en alguna alcaldía no existe una 

necesidad, sí existe la necesidad, pero no tuvieron la atención o el momento para 

el acceso a la plataforma, porque dura instantes, o sea, la plataforma de Seguro 

de desempleo se abre en una hora, 12 de la noche y  a las 10 de la mañana del 

día siguiente ya tienes 20 mil solicitantes y el programa es de 10 mil. Entonces, en 

efecto es un tema que también tiene que ver con un carácter presupuestal. 

Pienso que en principio, obviamente el tema central de acceso a la justicia laboral 

también es uno de los temas centrales que está en construcción, es un cambio de 

paradigma, es de tener la posibilidad de saber que puedes acceder a la justicia no 

en 43 años, teníamos expedientes en la Junta Local, una vez que se tuvo la 

posibilidad de intervenir en la Junta, expedientes de 1980 que no están resueltos. 

Una persona juzgadora creo que vale mucho la pena hoy poner sobre la mesa 

cuál es el perfil de una persona juzgadora y cuál es el tiempo que se ocupa para 

poder resolver un expediente. 
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En el ámbito laboral la ley y la Constitución señalan que en un lapso de 6 meses, 

ahora que se ha reformado también la Constitución y que ustedes como parte del 

poder constituyente también discutieron esa reforma, uno de los temas centrales 

tiene que ver con la temporalidad, más allá de otros temas que han generado 

mayor polarización, el tema central es el acceso a la justicia y la temporalidad. La 

temporalidad de 6 meses me parece central para poder avanzar. 

En el tema de conciliación preobligatoria, también fue central hacer la conciliación 

obligatoria, porque hay muchos conflictos que se pueden resolver a través del 

diálogo. En una conciliación nadie se lleva el 100 por ciento de su causa, en una 

conciliación todos tienen que ceder. Pero en ese tema de todos tienen que ceder, 

ustedes tienen la mayor de las experiencias, porque forma parte de un órgano 

colegiado, en donde ahí todos tenemos siempre algo que ceder, no podemos 

siempre tener una decisión al 100, no se obtiene es posibilidad, y a mí me parece 

que ese tema es central, diputado Rubio. 

Vamos a tener en los próximos años un seguimiento. La Secretaría del Trabajo 

forma del Consejo para la Implementación de la Reforma en materia Laboral, esa 

parte es muy importante. Actualmente, todavía al día de hoy como titular de la 

Secretaría del Trabajo, pues soy el titular del Estado para la implementación de 

esta reforma, cada mes damos seguimiento con Gobierno de México, también 

participa uno de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

participa el Consejo de la Judicatura Federal y ahí se van dando cuenta del 

avance de esta materia también en favor de la población. 

Si me permiten, solamente señalar que en el tema de los padrones sociales todos 

están publicados, vamos a compartirte, diputado, si lo permites, las fechas de 

publicación en gaceta para que puedan acceder a ellos y se tenga la información, 

como lo marca la ley, el Reglamento y con base en ello avanzar y solamente, 

disculpen que lo haga, pero aprovecho el espacio para agradecer, agradecer la 

oportunidad a la doctora Claudia Sheinbaum Pardo que me permitió incorporarme 

a su gabinete como Secretario de Trabajo y Fomento al Empleo de esta Ciudad al 
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no ser parte de la II Legislatura de esta Ciudad, que era el espacio en el que 

estaba participando por una determinación de Sala Superior, no es fácil. 

Agradezco la oportunidad, ha sido verdaderamente enriquecedor esta posibilidad 

de trabajar en favor de las personas trabajadoras de la Ciudad de México, claro 

que le agradezco al doctor Martí Batres la oportunidad de continuar en su gobierno 

con la manera en la que él ha decidido ponerle acento social a las políticas 

públicas y ha sido una oportunidad extraordinaria y a cada una de las compañeras 

y compañeros que forman de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, del Centro 

de Conciliación Laboral, de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, de la 

Dirección General de Empleo, de la Dirección General de Trabajo, de cada una de 

las áreas del Instituto de Capacitación para el Trabajo de Centro de Conciliación 

Laboral y todas las compañeras y compañeros que lo han hecho posible. 

El que yo esté aquí compartiendo con ustedes un ejercicio de rendición de cuentas 

tiene que ver con el esfuerzo que realizan todas las compañeras y compañeros 

día a día para hacerlo posible, es un esfuerzo colectivo, no es un esfuerzo que 

realice, a mí se me ha dado la oportunidad de conducir esas tareas, pero ha sido 

posible gracias a la dedicación, al talento y al esfuerzo que las compañeras y 

compañeros tienen, así es de que por supuesto que agradezco a la diputada 

Lizzette Salgado sus comentarios en esta sesión, a la diputada Luisa Ledesma, 

también muchísimas gracias, diputada, Nora Arias, muchísimas gracias, por los 

planteamientos y cuestionamientos, por supuesto, también al diputado Mario 

Enrique, a tus órdenes, igual muy amable en tus comentarios. 

Diputado Carbajal, muchísimas gracias por tus planteamientos y tu 

acompañamiento, diputado Varela, me da mucho gusto saludarte, mucho gusto 

escucharte y bueno, por supuesto que tenemos muchos temas y tareas en favor 

de la construcción de los temas laborales de esta ciudad, como lo dije en un 

principio, claro que agradezco al diputado Juan Rubio Gualito esta oportunidad de 

dirigirme a todas, a todos ustedes que sea para bien. 

Ha sido un ciclo extraordinario, yo concluyo, afortunadamente esta etapa de la 

mejor de las formas, muy contento con resultados en los indicadores formales, 
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todos los indicadores formales de esta ciudad, la ENOE, el IMSS dan cuenta del 

esfuerzo que se realizó, que fue positivo y por supuesto que agradezco siempre la 

libertad que se me dio para poder trabajar en favor de la ciudad y la posibilidad de 

tener también un acompañamiento de compañeras y compañeros que hacen un 

esfuerzo constante, me da mucho gusto que Daniel Campos esté aquí esta tarde, 

es diputado federal. 

Arturo Medina, muchísimas gracias también por el acompañamiento, 

Subsecretario de Derechos Humanos. 

Bueno, les agradezco a todas y a todos. 

Muchas gracias, son muy amables. 

EL C. PRESIDENTE.- Previo a dar continuidad a nuestro orden del día quiero 

saludar al Magistrado Marcos Escobar Cuapio, Magistrado del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ahora que está mostrando temas de orden jurisdiccional. 

Compañeras y compañeros, señor Secretario, con esta comparecencia, sin duda, 

hemos dado cabal cumplimiento a las expectativas que establecimos al inicio de 

este ejercicio republicano, hoy, sin duda, hemos fortalecido nuestra labor de 

transformar al país desde sus cimientos a través del diálogo y la rendición de 

cuentas. 

No quedándome más que agradecer la presencia de cada una de ustedes que nos 

acompañó a este Recinto Parlamentario, previo a darle las gracias, señor 

Secretario, te deseo lo mejor y los mejores éxitos en futuras tareas, sé que harás 

tu mejor esfuerzo por sacar adelante a este país junto con todos los que estamos 

inmiscuidos en esta Cuarta Transformación. 

Agotados los asuntos en cartera, siendo las 17:37 horas del día antes señalado, 

se levanta esta sesión. 

Buenas tardes a todas y todos. 
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I. JUSTIFICACION 
 

El Programa Anual de Trabajo de las Comisiones y Comités del Congreso es un 
documento programático que debe ser aprobado por cada uno de estos órganos 
colegiados durante los primeros dos meses de cada Legislatura y, en el caso de 
los años segundo y tercero, dentro del primer mes. 
 
De acuerdo con el artículo 225 del Reglamento del Congreso, dicho programa 
debe incluir la programación de las reuniones ordinarias, los criterios generales 
para la metodología de trabajo, así como el procedimiento para la elaboración de 
dictámenes y oficios de respuesta. 
 
Además, estos programas anuales deben incorporar, conforme a lo dispuesto en 
la fracción IV del artículo mencionado, actividades indispensables como la 
realización de foros, estudios, investigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, 
audiencias e invitaciones a particulares, entre otras acciones relacionadas con la 
vida parlamentaria. 
 
Dentro de este marco normativo, resulta de suma importancia para la Comisión 
de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social fortalecer las actividades 
legislativas que impulsen la creación de un marco normativo actualizado y 
orientado a mejorar las condiciones laborales en la Ciudad de México. Esta 
comisión deberá enfocar sus esfuerzos en: 
 

• Revisión y dictamen de iniciativas turnadas por la Presidencia de la Mesa 
Directiva. 

• Vinculación con sindicatos, cámaras empresariales y autoridades 
laborales para promover audiencias públicas, mesas de diálogo y foros en 
torno a los derechos de los trabajadores y la productividad. 

• Supervisión de la implementación de políticas públicas en materia 
laboral, particularmente en lo relativo a la generación de empleo y 
programas de apoyo a la economía formal e informal. 

• Celebración de convenios de colaboración con organismos públicos y 
privados, a fin de realizar investigaciones, publicaciones y visitas a centros 
de trabajo para promover la justicia laboral y buenas prácticas. 
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En este sentido, se considera que la Comisión debe promover la realización 
de reuniones conjuntas con otras comisiones afines, tales como las de 
Desarrollo Económico, Hacienda, y Derechos Humanos, para garantizar la 
transversalidad de los asuntos laborales. 
 
II. PREÁMBULO 
 
Con base en los artículos 67, de la Ley Orgánica, y 187, del Reglamento, ambos 
ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos 
internos de organización, integradas paritariamente por Diputadas y Diputados, 
constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el estudio; análisis, y elaboración 
de dictámenes; comunicaciones; informes; opiniones; resoluciones, y acuerdos 
que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas; 
políticas; administrativas; de fiscalización; de investigación, y de cumplimiento de 
las atribuciones constitucionales y legales conferidas al Congreso de la Ciudad de 
México. 
 
Para tal efecto, este órgano legislativo, por medio del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política, 
cuenta con el número de Comisiones ordinarias que requiere para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones, las cuales se integran proporcionalmente al 
número de Diputadas y Diputados que permite la representación de todos los 
Grupos y Asociaciones Parlamentarias que integran el Congreso. 
 
En razón de lo anterior, en atención al Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política, en el 
resolutivo SEGUNDO, la instalación de la comisiones y comités se llevará antes 
del 27 de septiembre y, en el supuesto de aquellas que participen en las 
comparecencias para la glosa del sexto informe de gobierno, se deberán instalar 
antes del comienzo de dichas comparecencias, razón por la cual, el 21 de 
septiembre de 2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de esta Comisión, 
por lo cual, comienza formal y legalmente su trabajo al interior de la III Legislatura 
del Congreso. 
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Con fundamento en los artículos 72, fracción II, de la Ley Orgánica; 22, fracción 
XI, y 225, del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de 
México, se presenta el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Asuntos 
Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de octubre de 
2024 al 30 de septiembre de 2025. 
 
III. MARCO JURÍDICO DE LA COMISIÓN  
Dentro del marco jurídico base para los trabajos de esta comisión, de forma 
enunciativa pero no limitativa, se contemplará lo relativo a:  
 
A) INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
 
  I. Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), como: 

• Convenio 87: Libertad sindical y protección del derecho de sindicalización. 
• Convenio 98: Derecho de sindicación y negociación colectiva. 
• Convenio 138: Edad mínima de admisión al empleo. 
• Convenio 182: Prohibición de las peores formas de trabajo infantil. 

 
II. Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que incluye 
compromisos en temas de: 
 

• Libertad sindical y negociación colectiva. 
• Erradicación del trabajo forzoso e infantil. 
• Igualdad de género y no discriminación en el trabajo. 

 
III. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
que garantiza el derecho a condiciones de trabajo justas y favorables. 
 
IV. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), que protege los derechos laborales de las mujeres. 
 
B) MARCO CONSTITUCIONAL 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política de la Ciudad de México. 
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C) LEYES FEDERALES 
 

• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley del Seguro Social. 
• Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
• Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
 
 

D) LEYES LOCALES 
 

• Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. 
• Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de 

México. 
• Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de 

la Ciudad de México. 
• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 

México. 
• Ley de Fomento Cooperativo para la Ciudad de México. 
• Ley para el Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

 
IV. PROGRAMACIÓN DE SESIONES 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 233, fracción III, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, la Comisión se reunirá en sesión, por lo menos, 
una vez al mes. 
 
No obstante, la Comisión se podrá reunir cuando sea necesario para atender los 
asuntos que le hayan sido turnados. 
 
Asimismo, es de destacar que la programación mensual de las reuniones puede 
estar sujeta a cambios cuando por la naturaleza o prioridad de los asuntos se 
requiera o cuando se presenten situaciones fuera de lo previsto o de fuerza mayor.  
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Para tales efectos, con base en el artículo 193, del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria para 
sesión ordinaria emitida con, cuando menos e 48 horas de anticipación mismas 
que serán firmadas por la Diputada presidenta y la Diputada secretaria. 
 
De igual manera, la Secretaría Técnica, con fundamento en los artículos 210; 211, 
fracciones VI; VII; XXVII, y XXXI; 215, fracción XVI, y 219, fracción I, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, remitirá a las Diputadas y los 
Diputados integrantes de la Comisión, los instrumentos legislativos que sean 
turnados a la Comisión.  
 
V. CRITERIOS GENERALES DE METODOLOGÍA PARA EL TRABAJO 
 
La Comisión, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 257, del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, desarrolla los trabajos de análisis y 
dictamen de las iniciativas y puntos de acuerdo turnados, conforme a la siguiente 
metodología: 
 
1. En el apartado “ANTECEDENTES” se indicará la fecha de presentación de la 
iniciativa o del punto de acuerdo ante el Pleno o ante la Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, así como el turno a la Comisión con base en 
el artículo 85, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 
 
2. En el apartado “CONTENIDO DEL INSTRUMENTO” se resumirá el 
fundamento y objetivo de la iniciativa o del punto de acuerdo turnado a la 
Comisión, así como sus alcances; 
 
3. En el apartado “CONSIDERANDOS” la Comisión expresará los razonamientos 
y argumentos con base en los cuales se sustentará el sentido de los dictámenes, 
y 
 
4. En el apartado “RESOLUTIVO” la Comisión determinan el trato que se dará a 
la iniciativa o punto de acuerdo, una vez realizado su análisis y dictamen. 
 
VI. MARCO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL Y LAS 
INSTITUCIONES DE GOBIERNO, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA 
REALIZACIÓN DE FOROS, ESTUDIOS, PUBLICACIONES, VISITAS 
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TERRITORIALES, ENTREVISTAS DE CAMPO Y CELEBRACIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL.  
 
En su caso, se podrá solicitar a la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del 
Congreso de la Ciudad de México la elaboración de los estudios, investigaciones, 
opiniones y análisis sobre los asuntos turnados a la Comisión y que le sean 
requeridos, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, Apartado E, numeral 8, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; el artículo 103 de la Ley Orgánica; 
y los artículos 523, 524, 525 y 526 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México. 
 
VII. INTEGRANTES 
 
Con base en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024  de la Junta de 
Coordinación Política, la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión 
Social del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se integra de la 
siguiente manera: 

 
 
 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PRESIDENTE  
 
 
 
 

 
DIP. VICTOR GABRIEL VARELA LOPEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
VICEPRESIDENTE  

 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDO CARBAJAL GONZALEZ 
A.P. PROGRESISTA DE  LA TRANSFORMACIÓN  

SECRETARIO 
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DIP. LIZZETTE  SALGADO VIRAMONTES  
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE  
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

INTEGRANTE 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN  BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
  

INTEGRANTE 
 

 
 

DIP. ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS 
ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 

COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE  
 

INTEGRANTE  
 

 
 
 
 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 28 de octubre de 2024 
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Ciudad de México a 06 de noviembre de 2024 

CCDMX/3L/CALTPS/0008/24 
ASUNTO:  Solicitud de Publicación 

en Gaceta Parlamentaria 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Estimada Diputada Presidenta de la Mesa Directiva, espero que se encuentre bien.  
 
Me dirijo a usted, con fundamento en el artículo 204, fracción V del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, para solicitar, de manera respetuosa la publicación en la Gaceta Parlamentaria, 
de la siguiente documentación generada por parte de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 
Previsión Social de la Ciudad de México, consistente en:  
 

A) De la sesión de Instalación: 
 

I. Lista de Asistencia.  
II. Acta de la Sesión 

 
B) De la sesión de comparecencia de la persona titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 

Empleo del Gobierno de la Ciudad de México, de fecha 30 de septiembre de 2024: 
 
I. Lista de Asistencia 
II. Acta de la Sesión 

 
C) De la Primer sesión ordinaria: 

 
I.    
II.     

      
 

 
Sin otro particular, hago propicio el momento para hacerle llegar un cordial saludo. 
 
 
 

 
DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

PRESIDENTE 
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Fray Pedro de Gante No.15, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Ciudad de México; C.P. 06010 

Oficio. No. CCDMX/III-L/CGIA/048/2024 

Ciudad de México a 06 de noviembre de 2024 

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ  

COORDINADOR DE  SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

Con fundamento en los artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

artículos 13, 29, 67, 72, 74, fracción XIX y 75 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; los artículos 57, 57 bis, 57 ter, 187, 188, 189, 190, 204, 211 y 225 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México; los artículos 21, 22, 24, fracción XX, 121, fracciones 

XXXI y LII, y 125, fracciones V, VII, VIII, IX y XII de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; a fin de dar 

cumplimiento al principio de Publicidad, la COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL 

AGUA turna a Usted el PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO correspondiente al PRIMER 

AÑO LEGISLATIVO de la III LEGISLATURA. 

Así mismo y con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones legislativas y de transparencia 

referidas en los ordenamientos citados, una servidora, ha turnado la información referida 

en formato “*.pdf” digitalizado, al correo electrónico institucional de la Coordinación de 

Servicios Parlamentarios, para su debido proceso en la Gaceta Parlamentaria de este 

Congreso. 

Con la seguridad de su esmera atención, hago propicio el caso para remitirle un saludo. 

 

AT E N TA M E N T E  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

PRESIDENTA DE LA  

COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

 

c.c.p. Archivo. 
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I. JUSTIFICACIÓN 

 
El presente programa de trabajo para el primer año legislativo de la III Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México de la Comisión de Gestión Integral del Agua, se 
realiza con el objetivo de contribuir al reconocimiento del derecho humano al acceso 
al agua potable y el saneamiento. 
 
Fue en 2010 cuando la Organización de las Naciones Unidas adopta la resolución A/ 
RES/64/292, la cual reconoce que “el derecho al agua potable y el saneamiento es un 
derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos 
humanos” 1 , por lo que insta, tanto a los Estados como a las organizaciones 
internacionales, para que a través de la cooperación proporcionen recursos 
financieros, capacitación y tecnología, especialmente a los países en desarrollo. 
 
Esta Comisión de Gestión Integral del Agua busca dictaminar, opinar y ajustar el marco 
jurídico para garantizar el derecho humano al agua, y que, en la Ciudad de México, 
exista la certeza jurídica para que las y los capitalinos no carezcan del líquido vital. 
 
El agua es vital para la vida diaria de todas las personas, ya que requerimos del mismo 
para prácticamente todas nuestras actividades y cubrir nuestras necesidades básicas; 
desde la salubre, hasta los procesos productivos.  
 
Por lo tanto, el agua es indispensable para la dignidad humana y para la realización de 
otros derechos fundamentales, como la salud, la alimentación y la vivienda. 
 
Un estudio realizado por la Organización de las Naciones Unidas, nos habla sobre la 
problemática internacional en América Latina y el Caribe. 
 
“Las personas más vulnerables no cuentan con servicios de agua y a veces tienen que 
recorrer distancias muy largas para conseguirla, o pagar de 10 a 20 veces más por ella 
en comparación con sus vecinos ricos. Además, el derecho al agua se relaciona con la 
discriminación por motivos de género, edad y condición social. 
 
La ONU hace un llamado a los Estados para que pongan en práctica políticas que 
garanticen estos servicios para todos. 
 
Más de 2000 millones de personas en el mundo carecen de acceso a los servicios 
básicos de agua y saneamiento, asegura el nuevo informe mundial de la ONU sobre el 
Desarrollo de los Recursos Hídricos. 
 

                                                 
1 ~wtf0F16D64B.doc (europa.eu) 
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Además, dentro de los países en general, existen importantes diferencias de acceso, 
especialmente entre ricos y pobres. En las ciudades, los pobres que viven en 
asentamientos informales que no cuentan con servicios de agua corriente, a 
menudo pagan de 10 a 20 veces más por el agua que sus vecinos de barrios más 
ricos, por un servicio de igual o menor calidad prestado por vendedores o camiones 
cisterna. 
 
El informe asegura que las personas que sufren discriminación por motivos de género, 
edad, condición social o pertenecen a una minoría religiosa, ética o lingüística 
tienen menos probabilidades de tener acceso a los servicios de agua y saneamiento. 
 
Asimismo, la investigación realizada por ONU-Agua y la UNESCO recalca que el acceso 
al agua y las instalaciones sanitarias es también un reto para los refugiados y los 
desplazados, que alcanzaron los 68,5 millones de personas en 2017. 
 

América Latina y el Caribe 
 
Millones de personas en la región carecen aún de una fuente adecuada de agua 
potable, mientras que un número aún mayor sufre la carencia de instalaciones seguras 
y dignas para la eliminación de las heces. 
 
En 2015, el 65% de la población de América Latina y el Caribe tenía acceso a servicios 
hídricos gestionados de forma segura, pero solo el 22% a servicios de 
saneamiento gestionados de forma segura. 
 
Muchas personas sin acceso a servicios se concentran en áreas periurbanas, 
principalmente en los cinturones de pobreza que surgen en la periferia de muchas de 
las ciudades. Los niveles de cobertura son significativamente más bajos en las zonas 
rurales. 
 
En muchos países, la descentralización ha dejado al sector de abastecimiento de agua 
y saneamiento con una estructura altamente fragmentada formada por numerosos 
proveedores de servicios, sin posibilidades reales de lograr economías de escala o 
viabilidad económica, y bajo la responsabilidad de ayuntamientos que carecen de los 
recursos e incentivos necesarios para hacer frente con eficacia a la complejidad de los 
procesos involucrados en la prestación de servicios.”2 
 
Es importante mencionar que, en el 2010, en la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas, adoptó una resolución histórica que reconoce como derecho 
humano, el acceso al agua potable y al saneamiento, priorizando a los sectores más 
vulnerables, además de establecer que los Estados deben crear condiciones para que 
las personas puedan acceder al agua. 
 
 
                                                 
2 Más de 2000 millones de personas no tienen acceso a agua potable ni saneamiento básico 
| Naciones Unidas 
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La Organización de las Naciones Unidas, establece como uno de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible este derecho, pero aún sigue estando fuera del alcance de una 
gran parte de la población mundial. Los indicadores sobre el derecho al agua y al 
saneamiento han evidenciado que se requiere aun de muchos avances para su 
materialización y garantía. 
 

Viviendas particulares habitadas y ocupantes, disponibilidad y ámbito 
de agua entubada y fuente de abastecimiento u obtención de agua 

según disponibilidad de drenaje. 
 

 
 
 
Cuando el suministro de agua a través de redes hidráulicas es inaccesible, las personas 
dependen principalmente de pozos o sistemas comunitarios de abastecimiento (por 
ejemplo, el suministro de agua a través de kioscos o camiones cisterna) para acceder 
a ella, lo que se traduce, generalmente, en precios más altos por cada litro de agua; 
en comparación con las personas o comunidades que cuentan con el servicio de agua 
por sistema de tuberías, lo que profundiza las desigualdades, sobre todo en las 
poblaciones más vulnerables, en barrios marginales urbanos y en áreas rurales 
remotas. 
 
“Las problemáticas asociadas son multifactoriales y multidimensionales, entre las más 
recurrentes se encuentran los procesos de explotación intensa de los recursos hídricos, 
los contextos de desigualdades sociales y la disparidad en las relaciones de poder, la 
contaminación ambiental, la cobertura del servicio, la corrupción, el cambio climático, 
su mala gestión o sequías. Asimismo, la presión que genera la cada vez más creciente 
demanda, en un contexto de crecimiento demográfico, hace que estallen conflictos 
comunitarios y sociales en torno a este bien tan indispensable.”3 

                                                 
3 Diagnosticos_DH-Agua_28MAYO.pdf (cdmx.gob.mx) 
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Estos datos generan incertidumbre a nivel internacional y nacional, porque preocupa 
que el líquido vital no llegue a todas las personas, siendo este un derecho humano 
necesario para todas las actividades. 
 

 
 

La población de la Ciudad de México se divide en dos rubros: la población residente, 
calculada en 8 millones 918 mil 653 habitantes según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía4; y la denominada “población flotante” que se estimó por parte 
del Instituto en 2018 en 13.12 millones de personas, provenientes de diversas 
entidades federativas, principalmente de la zona conurbada del Valle de México. La 
suma de ambas da un total de 22 millones 38 mil 653 habitantes. Así, la Ciudad de 
México es actualmente la quinta mega urbe en el mundo apenas por debajo de la 
metrópolis brasileña de Sao Paulo, de acuerdo con un informe de Naciones Unidas 
(ONU). De la misma manera, con base en un estudio del Instituto de Recursos 
Mundiales (WRI, por sus siglas en inglés), estudia el asunto con el término “estrés 
hídrico”5. Señala que existen 17 naciones que presentan “extremo estrés hídrico”, es 
decir, gastan 80 por ciento o más de su agua. México se ubica, a nivel global, en el 
lugar número 24 de 164 naciones estudiadas. De lo anterior se desprende que la 
Ciudad de México se ubica en el tercer lugar de las entidades del país en condiciones 
de estrés hídrico.6 
 
Por lo que es importante trabajar de manera coordinada entre el Congreso de la 
Ciudad de México y el Gobierno de la Ciudad para crear mejores condiciones de vida 
y una estrategia en conjunto para poder llevar el vital líquido a todos los hogares de 
nuestra capital. 

                                                 
4 Resumen. Ciudad de México (inegi.org.mx) 
5 CDMX, la quinta ciudad más habitada en el mundo: ONU 
6 México entre los países con mayor estrés hídrico del mundo | Excélsior 
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II. PREÁMBULO 

 
Con base en los artículos 67, de la Ley Orgánica, y 187, del Reglamento, ambos 
ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos 
internos de organización, integradas paritariamente por Diputadas y Diputados, 
constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el estudio, análisis, y elaboración de 
dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones, y acuerdos que 
contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, 
políticas, administrativas, fiscalización, investigación, y cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales conferidas al Congreso de la Ciudad de México. 
 
Para tal efecto, este órgano legislativo, por medio del Acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política, cuenta con 
el número de Comisiones ordinarias que requiere para el cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones, las cuales se integran proporcionalmente al número de 
Diputadas y Diputados que permite la representación de todos los Grupos y 
Asociaciones Parlamentarias que integran el Congreso. 
 
En razón de lo anterior, en atención al Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 
de la Junta de Coordinación Política, en el resolutivo SEGUNDO, la instalación de la 
comisiones y comités se llevará antes del 27 de septiembre y, en el supuesto de 
aquellas que participen en las comparecencias para la glosa del sexto informe de 
gobierno, se deberán instalar antes del comienzo de dichas comparecencias, razón 
por la cual, el 21 de septiembre de 2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de 
esta Comisión, por lo cual, comienza formal y legalmente su trabajo al interior de la III 
Legislatura del Congreso. 
 
Con fundamento en los artículos 72, fracción II, de la Ley Orgánica; y 225, del 
Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se presenta 
el PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO de la Comisión de Gestión Integral del Agua del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 21 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2025 
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III. MARCO JURÍDICO DE LA COMISIÓN  
 
 

A) Tratados Internacionales   
 - Resolución 64/292 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 28 de julio 
del 2010.7 
- Observación General nº 15: el Derecho al agua (artículos 11 y 12 del pacto 
internacional de derechos económicos, sociales y culturales)8 
 
B) Leyes Federales   
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4°, párrafo 
6, artículo 122, apartado A, fracción II. 
- Ley de Aguas Nacionales. 
- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
C) Leyes Locales  
- Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 29. 
- Ley del Derecho, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México. 
- Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, artículos 13; 67; 72, fracción 
II y 75.  

 
D) Reglamentos 
- Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, artículos 5; 57; 57 BIS; 57 Ter; 
187; 188; 189; 190; 204; 211; 225; 230; y 231. 

 
E) Acuerdos 

De la Junta de Coordinación Política AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de 
la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, relativo 
a la integración de Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad 
de México, III Legislatura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
7 Resolución 64/292. El derecho humano al agua y el saneamiento (cndh.org.mx) 
8 Observación general Nº 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (cndh.org.mx) 
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IV. PROGRAMACIÓN DE SESIONES 
 

 
 

SESIÓN 

 

MES  

 

PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA.  

 

Octubre 2024. 

 

SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Noviembre 2024. 

 

TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Diciembre 2024. 

 

CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Enero 2025. 

 

QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Febrero 2025. 

 

SEXTA SESIÓN  

ORDINARIA. 

 

Marzo 2025. 

 

SEPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Abril 2025. 
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OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Mayo 2025. 

 

NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Junio 2025. 

 

DÉCIMA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Julio 2025. 

 

ONCEAVA SESIÓN 

ORDINARIA. 

 

Agosto 2025. 

 
 

V. CRITERIOS GENERALES DE METODOLOGÍA PARA 
EL TRABAJO 
 
La Comisión, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 106, 256 y 257, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, desarrolla los trabajos de análisis y 
dictamen de las iniciativas y puntos de acuerdo turnados, con base a un enfoque de 
perspectiva de género, en un lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista. Estará 
debidamente fundado y motivado, conforme a la siguiente metodología: 
 
1. En el apartado de “PREÁMBULO”, refiriéndose al contenido del asunto o asuntos, 
destacando los elementos más importantes, entre ellos el planteamiento del 
problema o preocupación.  
 
2. En el apartado “ANTECEDENTES” se indicará la fecha de presentación de la iniciativa 
o del punto de acuerdo ante el Pleno o ante la Comisión Permanente del Congreso de 
la Ciudad de México, así como el turno a la Comisión con base en el artículo 85, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 
 
3. En el apartado “CONTENIDO DEL INSTRUMENTO” se resumirá el fundamento y 
objetivo de la iniciativa o del punto de acuerdo turnado a la Comisión, así como sus 
alcances; 
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4. En el apartado “CONSIDERANDOS” la Comisión expresará el fundamento legal de 
la competencia de la comisión, el proceso, estudio y análisis del asunto, las actividades 
adicionales realizadas, los razonamientos y argumentos con base en los cuales se 
sustentará el sentido de los dictámenes, fundamentación y motivación, análisis y 
estudio de opinión de otras Comisiones, análisis de perspectiva de género, la 
perspectiva de desarrollo sostenible alineada a la Agenda 2030, así como la valoración 
de impacto presupuestal, y 
 
5. En el apartado “RESOLUTIVO”, la Comisión determina el trato que se dará a la 
iniciativa o punto de acuerdo, una vez realizado su análisis y dictamen. 
 

VI. MARCO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 
CIVIL Y LAS INSTITUCIONES DE GOBIERNO, CON 
ESPECIAL ÉNFASIS EN LA REALIZACIÓN DE FOROS, 
ESTUDIOS, PUBLICACIONES, VISITAS 
TERRITORIALES, ENTREVISTAS DE CAMPO Y 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL.  
 
En su caso, se solicitará la elaboración de estudios, investigaciones, opiniones, y 
análisis de los asuntos turnados a la Comisión, por parte de la Unidad de Estudios y 
Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México, en atención a lo dispuesto en 
los artículos 29, Apartado E, numeral 8, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 103, de la Ley Orgánica; 523; 524; 525, y 526, del Reglamento, ambos del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 

 FOROS, TALLERES Y CONVERSATORIOS  

- Se llevarán a cabo foros, talleres y conversatorios con expertos en la materia, que 

permitan informar a la ciudadanía las acciones legislativas que está realizando 

esta Comisión con el fin de que ningún sector quede fuera de los apoyos y políticas 

implementados para mejor la calidad en el suministro de agua potable. 

 

- Se recabará información de la ciudadanía en las distintas demarcaciones 

territoriales para que se puedan llevar a cabo iniciativas que permitan resolver la 

problemática que existe en la ciudad, así como, dar seguimiento a estos 
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instrumentos, no solo es reformar y crear Leyes, sino, verificar que la norma se 

cumpla.  

 

- Firmaremos convenios con instituciones expertas en materia hídrica, que permita 

la realización de estudios serios, así como, de apoyo mutuo en la realización de 

estudios para el beneficio de la capital del país. 

 

- Desarrollar y aplicar Leyes y regulaciones que aseguren la protección y gestión 

eficiente del agua. 

 
 

- Llevaremos reuniones con la Secretaría de Gestión Integral del Agua de la Ciudad 

de México, para fortalecer el trabajo que realiza.  

 

- Promoveremos la educación sobre prácticas de higiene y el uso responsable del 

agua.  

 

- Trabajaremos de manera coordinada con las Alcaldías para garantizar el acceso 

equitativo y suficiente de agua potable. 

 
 

- Seremos una Comisión de territorio, por lo que llevaremos a cabo asambleas en 

las 16 Alcaldías para escuchar de voz de la ciudadanía, la problemática en materia 

hídrica. 
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VII. INTEGRANTES 
 
Con base en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de 
Coordinación Política, la Comisión de Gestión Integral del Agua del Congreso de la 
Ciudad de México, III Legislatura, se integra de la siguiente manera: 
 

JUNTA DIRECTIVA 
 
 

 
 

Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García 
Presidenta 
(MORENA) 

 
 
 

 
Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

Vicepresidenta 
(MORENA) 

 
 
 
 

 
Dip. Martha Soledad Ávila Ventura 

Secretaria 
(MORENA) 
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INTEGRANTES 
 
 
 

 
Dip. Federico Chávez Semerena 

(PAN) 
 
 
 
 

 
Dip. Miriam Valeria Cruz Flores 

(MORENA) 
 
 
 
 

 
Dip. Luisa Fernanda Ledesma Alpizar 

(MC) 
 
 
 
 

 
Dip. Miriam Saldaña Chairez  

(PT) 
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Dip. Andrés Atayde Rubiolo 

(PAN) 
 
 
 
 
 

 
Dip. Leticia Haro Jiménez 

(APMCFI) 
 
 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 28 de octubre de 2024 
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REGISTRO DE VOTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 

LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA III 

LEGISLATURA, CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

A FAVOR 

 

EN CONTRA 
 

 

ABSTENCIONES 
 

 
 

ADRIANA MARÍA 
GUADALUPE ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS 
GARCÍA 

 

PRESIDENTA 

 
(MORENA) 

 

   
 

 
 
 

 

 

PAULA ALEJANDRA PÉREZ 
CORDOVA 

 
 VICEPRESIDENTA 

 
(MORENA) 

 

   
 

 
 

 

 

MARTHA SOLEDAD ÁVILA 
VENTURA 

SECRETARIA 
 

(MORENA) 
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FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 

 
INTEGRANTE 

 
(PAN) 

 

  
 

 
 

 
 
 

 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 

 
INTEGRANTE 

 

(PAN) 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPIZAR 
 

INTEGRANTE 

 
(MC) 

 

  

 

 
 

 

 
MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ 

 
INTEGRANTE 

 
(PT) 
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MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 

 
INTEGRANTE 

 
(MORENA) 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
LETICIA HARO JIMÉNEZ 

 
INTEGRANTE 

 

(APMCFI) 
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